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1. ORDEN DE REDACCIÓN DEL PROYECTO 

Se procede a la redacción del presente Proyecto de “Refuerzo de Firme del Camino de 

Los Jerónimos” de Jerónimo y Avileses (Murcia) en cumplimiento de la solicitud  del 

Presidente de la Junta Municipal de Jerónimo y Avileses, con el fin de definir y valorar 

las obras referenciadas y proceder a la tramitación administrativa oportuna. 

2. OBJETO DEL PROYECTO Y DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 

 1.1.- OBJETO DEL PROYECTO 

Es objeto del presente Proyecto la definición, valoración y posterior ejecución de las 

obras de refuerzo de firme del camino de Los Jerónimos en Jerónimo y Avileses (Murcia). 

El objetivo principal que se pretende es el de regularizar la explanada, aportar una capa 

de zahorra artificial al 100% de P.M, realizar un triple tratamiento superficial. 

 1.2.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

La construcción pavimento contemplado en el presente Proyecto se descompone en las 

siguientes unidades: 

- Escarificado del firme existente. 

- Extendido, nivelado y compactado hasta el 100% del P. M. de una capa de 

zahorra artificial. 

- Terminado de la superficie con un tratamiento de TTS. 

 1.2.1  GEOMETRÍA Y TRAZADO 

Teniendo en cuenta que la actuación consiste en la renovación del pavimento existente 

se adoptará las pendientes necesarias para permitir una correcta escorrentía superficial 

del agua de lluvia. 

Así mismo, en base a conseguir el adecuado acuerdo entre las secciones actuales y la 

nueva planteada, se retocarán las zonas de pavimento donde se localicen los encuentros 

entre las zonas límite de pavimentación nueva y la existente. 
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 1.2.2  SERVICIOS AFECTADOS 

Se llevarán a cabo las tareas necesarias para la restitución de los eventuales servicios 

afectados. 

 1.2.3  SEÑALIZACIÓN, BALIZAMIENTO Y DEFENSAS 

Se contempla la reposición de la señalización vertical existente en el área a renovar. 

 1.2.4  SOLUCIONES PROPUESTAS AL TRÁFICO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS 

OBRAS 

Durante la ejecución de las obras se no se prevé necesidad de desvío de tráfico rodado. 

Igualmente, se dispondrán las medidas oportunas para dar perfecta continuidad al tráfico 

peatonal mediante la disposición de pasos de peatones normalizados y su conveniente 

señalización. 

Las obras aquí descritas se detallan y especifican de forma precisa en los planos 

contenidos en el Documento nº 2 de Planos del presente Proyecto. 

3. AUTORIZACIÓN DE OTROS ORGANISMOS. 

No se estima la necesidad de solicitar autorización a otros organismos. 

4. PLAZO DE EJECUCIÓN. 

El plazo de ejecución propuesto para la ejecución de las obras incluidas en la presente 

memoria valorada es de UN (1) MES, a partir de la firma del Acta de Comprobación de 

Replanteo. 

5. PRESUPUESTO. 

Mediante la aplicación de los precios establecidos a las mediciones de las distintas 

unidades de obra se han obtenido los respectivos presupuestos parciales. En el 

documento nº 4, Presupuesto, se incluyen el cuadro de precios número 1, el cuadro de 

precios número 2, las mediciones, el presupuesto parcial, el presupuesto de ejecución 

material y el presupuesto base de licitación. 
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Los presupuestos resultantes son los siguientes: 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 

1.- DEMOLICIONES Y PAVIMENTACIÓN ................  12.265,90 

2.- GESTIÓN DE RESIDUOS   .................................        80,00 

3.- SEGURIDAD Y SALUD   .....................................      300,00 

 

TOTAL – P.E.M    …………................……………………     12.645,90  Euros   

Asciende el presente presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad 

DOCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO euros con NOVENTA céntimos. 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

Presupuesto de Ejecución Material..........….             12.645,90 €  

13 % Gastos Generales  ….…. ……………..         1.643,97 € 

6 % Beneficio Industrial ……………………...            758,75 € 

 
SUMA  ......…………………………………….         15.048,62 € 

21 % IVA      …. …...………………………....                     3.160,21 € 

________________________________________________________ 
TOTAL - P.B.L   ………………………………     18.208,83  Euros 

 
Asciende el Presupuesto Base de Licitación a la expresada cantidad de: DIECIOCHO 

MIL DOSCIENTOS OCHO euros con OCHENTA Y TRES céntimos. 

6. REVISIÓN DE PRECIOS 

Según el artículo 89 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y dado el plazo 

de ejecución previsto, no procede establecer cláusula de revisión de precios. 
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7. PLAZO DE GARANTÍA. 

El plazo de garantía de las obras objeto del presente Proyecto se estima en UN (1) AÑO 

a partir de la fecha del Acta de Recepción de las Obras. 

8. DOCUMENTOS DE QUE CONSTA EL PROYECTO. 

Integran el presente Proyecto los siguientes documentos: 

DOCUMENTO Nº 1.- MEMORIA Y ANEJOS 

1. MEMORIA 

ANEJO Nº 1 SEGURIDAD Y SALUD 

ANEJO Nº 2 GESTIÓN DE RESIDUOS 

ANEJO Nº 3 PLAN DE OBRA  

ANEJO Nº 4 JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 

DOCUMENTO Nº 2.- PLANOS 

DOCUMENTO Nº 3.- PLIEGO DE PRESCIRPCIONES TÉCNICAS 

DOCUMENTO Nº 4.- PRESUPUESTO 

9. DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS 

A los efectos previstos en el artículo 110 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector 

Público, se hace constar que en base a los datos e información de que se dispone en el 

momento de la redacción del presente Proyecto, se hace constar que, los terrenos 

necesarios para la normal ejecución de las Obras han sido cedidos y/o están disponibles 

en su totalidad, siendo de Propiedad Pública y abiertos al uso Público sin que se tenga 

conocimiento de reclamación o derecho de particular sobre los mismos.  

10. DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA. 

Se hace constar que las obras proyectadas constituyen una unidad técnica y funcional 

completa que puede ser entregada al uso público a partir del momento de su recepción 
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por la Administración, según se determina en los artículos 125 y 127 del Reglamento 

General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

11. CONCLUSIÓN. 

Mediante la redacción del presente Proyecto, se consideran debidamente ratificados y 

detallados todos los elementos constituyentes del presente Proyecto, y se somete para 

su aprobación, si procede, por la Superioridad. 

 

Murcia, octubre de 2015 

 

 

 

Fdo.: Dolores Ortiz Ortuño 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal 
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1. OBJETO DE ESTE ESTUDIO BÁSICO. 

En cumplimiento del Real Decreto 1627/1997 de 24 de octubre (B.O.E. de 25/10/97), por 
el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de 
construcción y dada las características del presente proyecto es obligatoria la redacción 
del Estudio Básico de Seguridad y Salud y su posterior cumplimiento. 

El Presente Estudio Básico de Seguridad y Salud tiene por objeto establecer, durante la 
construcción de esta obra, las previsiones respecto de riesgos de accidentes y enferme-
dades profesionales, así como los derivados de los trabajos de reparación, conservación, 
entretenimiento y mantenimiento, y las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar 
de los trabajadores. 

Servirá para dar unas directrices básicas a la empresa constructora para llevar a cabo sus 
obligaciones en el campo de la prevención de riesgos profesionales, facilitando su desa-
rrollo, bajo el control del Coordinador de Seguridad y Salud en la Fase de Obra o en su 
caso de la Dirección Facultativa.  

En base a todo lo anteriormente expuesto, el técnico que suscribe redacta el presente 
ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD, correspondiente al proyecto de: “RE-

FUERZO DE FIRME DEL CAMINO DE LOS JERÓNIMOS” de Jerónimo y Avileses (Mur-

cia) 

El Estudio Básico de Seguridad y Salud precisa las normas de seguridad y salud aplicables 
a la obra. A tal efecto, contempla la identificación de los riesgos laborales que pueden 
ser evitados, indicando las medidas técnicas necesarias para ello. 
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2. CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA. 

A. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA Y SITUACIÓN. 

El presente Proyecto comprende todas las obras necesarias para el refuerzo de firme y 
del camino de Los Jerónimos de Jerónimo y Avileses de Murcia. 

Al objeto de este ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD, cabe destacar entre los 
trabajos a realizar (por su influencia en la seguridad) los siguientes: 

- Escarificado del firme existente. 

- Extendido, nivelado y compactado hasta el 100% del P. M. de una capa de 

zahorra artificial. 

- Terminado de la superficie con un tratamiento de TTS. 

Podrían presentarse los siguientes riesgos a terceros: 

 Posible riesgo de daños a otras instalaciones existentes en la zona de las obras. 

 Posible riesgo de daños a la infraestructura viaria, acceso de vehículos a la zona 
de obra. 

 Posible riesgo de daños a los usuarios de la vía de servicio, por la presencia de 
maquinaría de obra. 

Las condiciones meteorológicas de la zona son típicas de un clima mediterráneo; las tem-
peraturas, tanto en invierno como en verano son suaves, con sus características lluvias 
torrenciales en los meses de septiembre, octubre y noviembre, por lo que habrá que 
prever la no inundación de las zanjas abiertas; los vientos dominantes suelen ser: N-NW. 
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B. PRESUPUESTO, PLAZO DE EJECUCIÓN Y MANO DE OBRA. 

PRESUPUESTO: 

El Presupuesto de Base de Licitación de las Obras asciende a la cantidad de: DIECIOCHO 
MIL DOSCIENTOS OCHO EUROS CON OCHENTA Y TRES CÉNTIMOS 
(18.208,83€). 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

El plazo de ejecución previsto es de UN (1) MES. 

PERSONAL PREVISTO: 

Durante el plazo de ejecución de las obras, se prevén aproximadamente la presencia 
simultánea de CUATRO (4) TRABAJADORES. 

C. INTERFERENCIAS Y SERVICIOS AFECTADOS. 

Dado el emplazamiento de las obras se pueden presentar interferencias, siendo las prin-
cipales: 

 Con terceros: circulación vial ordinaria. 

 Interfecrencia con servicios existentes. 

D. UNIDADES CONSTRUCTIVAS QUE COMPONEN LAS OBRAS. 

Las principales unidades que componen las obras son: 

 Limpieza y fresado de pavimento existente. 

 Pavimentación de calzada. 
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3. RIESGOS. 

A. RIESGOS PROFESIONALES. 

PAVIMENTACIÓN. 

a) Extendido, nivelación y compactado de mezcla bituminosa en 
caliente. 

 Quemaduras. 

 Inhalación de gases. 

 Atropellos por maquinaria y vehículos. 

 Atrapamientos por maquinaria y vehículos. 

 Colisiones y vuelcos. 

 Caídas al mismo nivel. 

 Ruido. 

 Salpicaduras de riesgo. 

 Salpicaduras en ojos. 

 Lesiones en la piel. 

b) Hormigonado. 

 Atropellos por maquinaria y vehículos. 

 Atrapamientos por maquinaria y vehículos. 

 Colisiones y vuelcos. 

 Caídas al mismo nivel. 

 Ruido. 
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 Salpicaduras de riesgo. 

 Salpicaduras en ojos. 

 Lesiones en la piel. 

c) Señalización horizontal. 

 Atropellos por maquinaria y vehículos. 

 Atrapamientos. 

 Colisiones y vuelcos. 

 Cortes y golpes. 

 Inhalación de disolventes. 

 Ruidos. 

B. RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS. 

 Derivados de la circulación de vehículos por la zona de trabajo. 

 La existencia de curiosos en las proximidades de las obras. 

 Excavaciones próximas a canalizaciones existentes, viales y redes elétri-
cas tanto aéreas como subterráneas. 

 Acopios inadecuados. 

 Cruces de zanjas provisionales. 

4. PREVENCIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES. 

A. PROTECCIONES INDIVIDUALES. 

 Cascos. 

 Monos o buzos. 
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 Prendas reflectantes. 

 Botas de seguridad de lona. 

 Botas impermeables al agua y a la humedad. 

 Botas dieléctricas. 

 Guantes de goma. 

 Guantes eléctricos. 

 Gafas contra impactos y antipolvo. 

 Protectores acústicos para trabajos con martillos neumáticos o compre-
sores. 

 Trajes de agua. 

 Mascarilla antifiltrante para trabajos con ambiente polvígeno, aplicación 
de productos bituminosos, sierras de corte, etc. 

 Chalecos luminotécnicos para el personal responsable de la ordenación 
del tráfico. 

B. PROTECCIONES COLECTIVAS. 

 Vallas de limitación y protección (en zanjas, en zonas de distinto nivel, 
etc.). 

 Señal de tráfico en viales. 

 Señales de seguridad en los tajos, según los riesgos. 

 Cintas de balizamiento. 

 Balizas luminosas. 



 

 

 

 

 

ANEJO Nº 1 –ESTUDIO BASICO DE SEGURIDAD Y SALUD

 

 DOCUMENTO Nº1: MEMORIA Y ANEJOS. ANEJO Nº 1  7
 

 

 

 

 

 

 Tapas para pequeños huecos y arquetas, mientras no se disponga de la 
definitiva. 

 Topes para desplazamientos de camiones en trabajos junto a desniveles, 
excavaciones, etc. 

 Tacos para acopios de tubos. 

 Pórticos protectores de tendidos eléctricos aéreos. 

 Interruptores diferenciales en cuadros y maquinas eléctricas. 

 Tomas de tierra en cuadros y máquinas eléctricas. 

 Señales de marcha atrás en vehículos. 

 Entibación adecuadas en zanjas. 

 Extintores portátiles 

 Banquetas aislantes. 

C. PREVENCIÓN DE RIESGOS EN OBRAS DE INFRAESTRUCTURA Y 
SUPERFICIALES. 

 Señalización de prohibición y limitación de velocidad según la zona de 
obra. 

 Vallas de protección en zonas de tránsito rodado propio o ajeno a la obra. 

 Calzos para vehículos y útiles manuales de transporte en carga y des-
carga. 

 Topes y parapetos de protección para los productos que puedan rodar al 
desprenderse durante el transporte. 
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 Durmiente de frenado para el transporte manual. 

 Regado de la zona de obras. 

 Engrasado y revisión de la maquinaria y sus motores. 

 No excederse en la carga  para el transporte, evitando el colmado y ra-
santeado de la caja. 

 Colocación adecuada de los tacos en los acopios. 

 No verter los productos de la excavación junto al borde de donde se este 
excavando. 

D. PREVENCIONES DE RIESGOS EN UTILIZACIÓN DE PEQUEÑA MA-
QUINARIA. 

 No entablar conversación en el momento de corte con sierra o disco. 

 Comprobar que la herramienta de corte está afilada y triscada, y que el mate-
rial que la compone se encuentra en perfecto estado para su uso, no realizando 
un uso continuado de la misma para evitar un excesivo calentamiento. 

 Antes de revisar cualquier maquinaria deberá procederse a desconectarla de 
la fuente de alimentación. 

 los puntos de conexión y los conductores a utilizar serán estancos y se revisa-
rán antes y después de se funcionamiento, se protegerá el conductor en los 
pasos de calzada. 

 Se realizará la puesta en marcha de la maquinaria por el personal especiali-
zado, y especialmente las que lo hagan por manivela. 

 Calzos para vehículos en carga y descarga. 
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 Revisión periódica de la maquinaria. 

 Apoyo en planos horizontales y anclaje adecuado para la maquinaria fija en 
obra. 

 No sobrecargar la caja de los vehículos de transporte. 

e. PREVENCIONES DE RIESGOS EN UTILIZACIÓN DE MAQUINARIA 
PARA MOVIMIENTO DE TIERRAS E INSTALACIONES. 

 Averiguar el trazado de las conducciones y canalizaciones de la zona (eléctri-
cas, abastecimiento, saneamiento, telefonía, etc.). 

 Comprobar que la máquina tiene las carcasas protectoras de motores, correas, 
engranajes, etc. 

 Dar acceso adecuado en zona de tajo a la maquinaria a utilizar. 

 Trabajar con los gatos de estabilización de la máquina. 

 Conocer las características de la maquinaria a utilizar, teniéndolas en cuenta 
para la ejecución de los distintos trabajos. 

 Revisión periódica de la maquinaria. 

 Utilizar el tipo de maquinaria adecuada al terreno donde va a trabajar (oruga 
o neumático). 

 Utilizar el útil a acoplar adecuado al trabajo que va a desarrollar. 

 Colocar topes y balizas en zonas próximas a desniveles. 

 No sobrepasar las pendientes máximas admisibles. 

 No excavar por debajo de la máquina. 
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 No pasar la carga por encima de la cabina del conductor. 

 No circular con el basculante levantado. 

 Disponer de luz de maniobra. 

f. PREVENCIONES DE RIESGOS EN UTILIZACIÓN DE HERRAMIENTA 
DE MANO. 

 Escoger la herramienta adecuada comprobando en las condiciones en que se 
encuentra. 

 Usarla correctamente. 

 Acoplarla al sitio adecuado. 

G. FORMACIÓN. 

 Todo el personal debe recibir al ingresar en la obra, una exposición de los 
métodos de trabajo y los riesgos que estos pudieran entrañar, juntamente con 
las medidas de seguridad que deberá emplear. 

 Se impartirá formación en materia de seguridad y salud laboral, al personal de 
la obra. 

 Eligiendo al personal más cualificado, se impartirán cursillos de socorrismo y 
primeros auxilios, de forma que todos los tajos dispongan de algún socorrista. 
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H. MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS. 

 BOTIQUINES: Se prevé la instalación de un botiquín de obra para primeros 
auxilios. 

 ASISTENCIA A ACCIDENTADOS: Se deberá informar en la obra del emplaza-
miento de los diferentes centros Médicos (Servicios propios, Mutuas Patrona-
les, Mutualidades Laborales, Ambulatorios, Centros de la Cruz Roja, Etc.) 
donde debe trasladarse a los accidentados para su más rápido y efectivo tra-
tamiento. Es conveniente disponer en la obra y en sitio bien visible, de una 
lista con los teléfonos y direcciones de los Centros asignados para urgencias, 
ambulancias, taxis, etc. para garantizar un rápido transporte de los posibles 
accidentados a los Centros de asistencia. 

 RECONOCIMIENTO MÉDICO: Todo el personal que empiece a trabajar en la 
obra, deberá pasar, o haber pasado en el último año, un Reconocimiento Mé-
dico, previo al trabajo. Si el suministro de agua potable para el personal no se 
toma de la red municipal de distribución, sino de fuentes, pozos, etc. en este 
último caso hay que vigilar su potabilidad. En caso necesario se instalarán 
aparatos para su cloración. 
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5. PREVENCIÓN DE RIESGOS DE DAÑOS A TERCEROS. 

Para evitar los posibles accidentes de terceros, se señalizarán las inmediaciones de la 
obra de acuerdo con la normativa vigente, con señales de advertencia de salida de ca-
miones y de limitación de velocidad y a las distancias reglamentarias de la zona de obras. 

Se señalizarán los accesos naturales a la obra, prohibiéndose el paso a toda persona 
ajena a la misma. 

 

Murcia, octubre de 2015 

 

 

 

 

 

Fdo.: Dolores Ortiz Ortuño 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal 
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1. JUSTIFICACIÓN 

El Real Decreto 105/2008 de 1 de Febrero, establece la obligatoriedad del cumplimien-

to de dicho decreto en lo referente a la gestión de residuos de la edificación en fase de 

construcción y derribos. Así pues se redacta el presente anexo en orden a obedecer un 

aseguramiento de una eficaz gestión de los residuos asegurando que los destinados a 

operaciones de eliminación reciban un tratamiento adecuado y así contribuir a un desa-

rrollo sostenible de la actividad de la construcción. Así mismo la Ley 1/95 de Protección 

del Medio Ambiente de la Región de Murcia, establece que los derribos y demoliciones 

son actividades sometidas a calificación ambiental, por lo que es preceptiva la presen-

tación de una memoria ambiental, que es la que se desarrolla a continuación. 

2. INTRODUCCIÓN. 

Con arreglo a la Lista Europea de Residuos, publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 

de febrero, por la que se publican las operaciones de valoración y eliminación de 

residuos y la lista europea de residuos, o norma que los sustituya [(Art. 4.1ª)1ª], se 

establece la siguiente estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros 

cúbicos, de los residuos generados por la ejecución de las obras referentes al proyecto 
de “REFUERZO DE FIRME DEL CAMINO DE LOS JERÓNIMOS” de Jerónimo y 

Avileses (Murcia). 

Se trata de una obra que engloba limpieza, escarificado y pavimentación de calzada 

con triple tratamiento superficial. 
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3. OBJETO 

El presente documento tiene por objeto dar cumplimiento a lo establecido en los docu-

mentos referidos en los números 1º, 2º, 3º, 4º y 7º de la letra a) del artículo 4º y la letra 

b) del apartado 1 de dicho artículo del Real Decreto 105/2008 de 1 de Febrero. 

Asimismo tiene por objeto la presente memoria ambiental dar por cumplimiento lo esta-

blecido en el Art. 28 Apartado 2, de la Ley 1/95 de Protección del Medio Ambiente de la 

Región de Murcia, estudiando la incidencia en la salubridad y en el medio ambiente y 

los riesgos potenciales para las personas o bienes, así como las medidas correctoras y 

preventivas, en su caso, de la vigilancia ambiental, si procede, justificando igualmente 

el cumplimiento de la normativa sectorial vigente. 

4. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD. 

La actividad para la cual se redacta el presente Anejo es la  “Refuerzo de Firme del 

Camino de Los Jerónimos” de Jerónimo y Avileses (Murcia). 

Las fases más importantes en la construcción del proyecto, serán la fase de limpieza, 

fresado y la renovación de la pavimentación de la calzada. 
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5. ESTIMACIÓN DE CANTIDADES 

La estimación de las cantidades se ha obtenido mediante medición. 

Evaluación teórica del peso por tipología de RCD 

% en peso (según 
Cmdad Madrid, 

Plan Nacional de 
RCDs) 

Tn cada tipo de RCD 
(Tn tot x %) 

RCD: Naturaleza no pétrea 
1. Asfalto (LER: 17 03 02)  42,51
2. Madera (LER; 17 02 01)  0,00
3. Metales (LER 17 04)  0,03
4. Papel (LER: 20 01 01)  0,00
5. Plástico (LER: 17 02 03)  0,07
6. Vidrio (LER: 17 02 02)  0,00
7. Yeso (LER: 17 08 02)  0,00

Total estimación (tn)  42,51
RCD: Naturaleza pétrea 

1. Arena, grava y otros áridos (LER: 01 04 08 y 01 04 09)  0,00
2. Hormigón (LER: 17 01 01)  0,00
3. Ladrillos, azulejos y otros cerámicos (LER: 17 01 02 y 17 
01 03) 

 
0,00

4. Piedra (LER:17 03 04)  0,00
Total estimación (tn) 0,00

RCD: Potencialmente Peligrosos y otros 
1. Basura (LER: 20 02 01 y 20 03 01)  0,00
2. Pot. Peligrosos y otros   0,00

Total estimación (tn)  0,00

Estimación del volumen de los RCD según el peso evaluado: 

Tn toneladas de residuo 
D 

Densidad tipo entre 2,4 y 1,8 Tn/m3
V 

M3 volumen residuos (Tn/d) 

42,58 Tn 1,9 Tn/m3 22,37 m3 
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6. MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS EN LA OBRA 

 No se prevé operación de prevención alguna 
 Estudio de racionalización y planificación de compra y almacenamiento de materiales 
 Realización de demolición selectiva 

 
Utilización de elementos prefabricados de gran formato (paneles prefabricados, losas alveolares…) 
SILLARES 

x 
Las medidas de elementos de pequeño formato (ladrillos, baldosas, bloques…) serán múltiplos del 
módulo de la pieza, para así no perder material en los recortes; 

 Se sustituirán ladrillos cerámicos por hormigón armado o por piezas de mayor tamaño. 
x Se utilizarán técnicas constructivas “en seco”. 

 
Se utilizarán materiales “no peligrosos” (Ej. pinturas al agua, material de aislamiento sin fibras 
irritantes o CFC.). 

 
Se realizarán modificaciones de proyecto para favorecer la compensación de tierras o la reutiliza-
ción de las mismas. 

 
Se utilizarán materiales con “certificados ambientales” (Ej. tarimas o tablas de encofrado con sello 
PEFC o FSC). 

 
Se utilizarán áridos reciclados (Ej., para subbases, zahorras…), PVC reciclado ó mobiliario urbano 
de material reciclado…. 

x 
Se reducirán los residuos de envases mediante prácticas como solicitud de materiales con envases 
retornables al proveedor o reutilización de envases contaminados o recepción de materiales con 
elementos de gran volumen o a granel normalmente servidos con envases. 

 

7. OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O 

ELIMINACIÓN DE LOS RESIDUOS GENERADOS 

8.  
Operación prevista Destino previsto Destino previsto

 Piedra de sacada de los derribos  
x Reutilización de tierras procedentes de la excavación Vertedero autorizado 

x 
Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos reciclados o en 
urbanización 

Vertedero autorizado 

 Reutilización de materiales cerámicos  
x Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio,... tratamiento Vertedero autorizado 
 Reutilización de materiales metálicos  
 Otros (indicar)  
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Previsión de operaciones de valoración "in situ" de los residuos generados. 

 No se prevé operación alguna de valoración "in situ" 
 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 
 Recuperación o regeneración de disolventes 
 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que utilizan no disolventes 

x Reciclado y recuperación de metales o compuestos metálicos 
 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas 
 Regeneración de ácidos y bases 
 Tratamiento de suelos, para una mejora ecológica de los mismos. 

 
Acumulación de residuos para su tratamiento según el Anexo II.B de la Decisión Comisión 
96/350/CE. 

 Los materiales presentes son inocuos, teja, madera y adobe. 

Destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in situ”. 

RCD: Naturaleza no pétrea Tratamiento Destino 

 
Mezclas Bituminosas distintas a las del 
código 17 03 01 

No se generan  

 Madera Reciclado  

 
Metales: cobre, bronce, latón, hierro, 
acero,…, mezclados o sin mezclar 

No se generan  

X Papel , plástico, vidrio Retirada y Reciclado Gestor autorizado 
 Yeso No se generan  

RCD: Naturaleza pétrea 

 
Residuos pétreos trituradas distintos del 
código 01 04 07 

No se generan  

X Residuos de arena, arcilla, hormigón,… Reutilización en su mayoría Planta de tratamiento. 
 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos No se generan  

 
RCDs mezclados distintos de los 
códigos 17 09 01, 02 y 03 

No se generan  

RCD: Potencialmente peligrosos y otros

 
Mezcla de materiales con sustancias 
peligrosas ó contaminados 

No se generan  

 
Materiales de aislamiento que 
contienen Amianto 

No se generan  

 
Residuos de construcción y demolición 
que contienen Mercurio 

No se generan  

 
Residuos de construcción y demolición 
que contienen PCB’s 

No se generan  

 
Otros residuos de construcción y 
demolición que contienen SP’s 

No se generan  

 
Materiales de aislamiento distintos de 
los 17 06 01 

No se generan  

 
Tierras y piedras que contienen 
sustancias   peligrosas 

No se generan  

 
Aceites usados (minerales no clorados 
de motor.) 

No se generan  

 Tubos fluorescentes No se generan  
 Pilas alcalinas, salinas y pilas botón No se generan  

 
Envases vacíos de plástico o metal 
contaminados 

No se generan  
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Sobrantes de pintura, de barnices, 
disolventes,… 

No se generan  

 Baterías de plomo No se generan  
 

8. MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS EN OBRA 

 
Eliminación previa de elementos desmontables y/o peligrosos. 

X 
Derribo separativo/ Segregación en obra nueva (ej: pétreos, madera, metales, plásti-
cos+cartón+envases, orgánicos, peligrosos). 

 
Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva “todo mezclado”, y posterior tratamiento 
en planta 

 
Separación in situ de RCDs marcados en el art. 5.5. que superen en la estimación inicial las canti-
dades limitantes 

X 
Idem. aunque no superen en la estimación inicial las cantidades limitantes. 

X 
Separación por agente externo de los RCDs marcados en el art. 5.5. que superen en la estimación 
inicial las cantidades limitantes. 

X 
Idem aunque no superen en la estimación inicial las cantidades limitantes. 

 
Se separarán in situ/agente externo otras fracciones de RCDs 

 

9. PLANOS DE LAS INSTALACIONES PREVISTAS PARA EL 

ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y, EN SU CASO, 

OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DENTRO DE LA OBRA 

 Bajantes de escombros 

X Acopios y/o contenedores de los distintos tipos de RCDs (tierras, pétreos, maderas, plásticos, metales, 
vidrios, cartones…). 

 Zonas o contenedor para lavado de canaletas/cubetos de hormigón. 
 Almacenamiento de residuos y productos tóxicos potencialmente peligrosos. 
 Contenedores para residuos urbanos. 
 Ubicación de planta móvil de reciclaje “in situ”. 

X Ubicación de materiales reciclados como áridos, materiales cerámicos o tierras a reutilizar 
 Otros (indicar) 
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10. PRESCRIPCIONES DEL PLIEGO DE PRESCRIPCIONES 

TÉCNICAS PARTICULARES DEL PROYECTO EN RELACIÓN CON 

EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y, EN SU CASO, 

OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 

CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DENTRO DE LA OBRA. 

 

Actuaciones previas en derribos: se realizará el apeo, apuntalamiento,... de las partes ó elementos peligro-
sos, tanto en la propia obra como en los edificios colindantes. Como norma general, se actuará retirando los 
elementos contaminantes y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los elementos a conservar o 
valiosos (cerámicos, mármoles……). Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles de 
las instalaciones, carpintería, y demás elementos que lo permitan. Por último, se procederá derribando el 
resto. 

 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales iguales o inferiores a 1 metro 
cúbico, contenedores metálicos específicos con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenan-
zas municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares debidamente señalizados y 
segregados del resto de residuos. 

X 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, chatarra....), que se realice en contenedo-
res o en acopios, se deberá señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

X 
El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas necesarias para evitar 
el depósito de residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos, al menos, 
fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos ajenos a las obras a la que prestan servicio. 

X 
En el equipo de obra se establecerán los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación para 
cada tipo de RCD. 

X 

Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, condicionados de la licencia de 
obras), especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o 
deposición. 
En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista realizar una evaluación económica de las 
condiciones en las que es viable esta operación. Y también, considerar las posibilidades reales de llevarla a 
cabo: que la obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje/gestores adecuados. 
La Dirección de Obras será la responsable última de la decisión a tomar y su justificación ante las autorida-
des locales o autonómicas pertinentes. 

X 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el destino final (Planta de Reciclaje, 
Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de Reciclaje de Plásticos/Madera, …) sean centros autorizados. 
Así mismo se deberá contratar sólo transportistas o gestores autorizados e inscritos en los registros corres-
pondientes. Se realizará un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCDs 
deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en destino final. 
Para aquellos RCDs (tierras, pétreos…) que sean reutilizados en otras obras o proyectos de restauración, 
se deberá aportar evidencia documental del destino final. 

 

La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que se hallen en una obra de de-
rribo o se generen en una obra de nueva planta se regirá conforme a la legislación nacional vigente, la legis-
lación autonómica y los requisitos de las ordenanzas locales. Asimismo los residuos de carácter urbano 
generados en las obras (restos de comidas, envases, lodos de fosas sépticas…), serán  gestionados acorde 
con los preceptos marcados por la legislación y autoridad municipales. 

X Los restos de lavado de canaletas/cubas de hormigón, serán tratados como residuos “escombro”. 
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X 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos 
de madera para su adecuada segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de 
escombros con componentes peligrosos 

X 
Las tierras superficiales que puedan tener un uso posterior para jardinería o recuperación de suelos degra-
dados, será retirada y almacenada durante el menor tiempo posible, en caballones de altura no superior a 2 
metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación, y la contaminación con otros materiales. 

X 
Ante la detección de un suelo como potencialmente contaminado se deberá dar aviso a las autoridades 
ambientales pertinentes, y seguir las instrucciones descritas en el Real Decreto 9/2005. 

 

11. CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA 

RUIDOS 

Relativamente cerca existe vecindad alrededor de las obras, por lo que la incidencia de 

ruidos estará presente, provocados por la construcción y movimiento de tierras, no obs-

tante no interferirá en el trastorno de ninguna actividad educacional o de reposo hospi-

talario al no existir en las inmediaciones.  

De todas formas los trabajos de construcción se realizarán de manera ordenada, en 

días laborables y dentro de los horarios permitidos por el Ayuntamiento de Murcia, re-

gulados por la Ordenanza correspondiente. También se controlará el uso de taladrado-

ras, en caso de ser utilizadas. 

POLVO 

Las obras contienen materiales constructivos que emiten polvos, aunque estos no son 

perjudiciales para la salud durante su manejo. Son materiales de naturaleza pétrea. No 

contiene elementos de fibra de vidrio, ni de amianto. De todas formas el desescombro 

se realizará controladamente intentando evitar las emisiones de polvo que se produz-

can. Y previamente se rociará agua para controlar las polvaredas. 
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CUADRO DE DESCOMPUESTOS  
CAMINO DE LOS JERONIMOS  
CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD UD PRECIO SUBTOTAL IMPORTE 
 __________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 __________________________________________________________________________________________________________________________  
 1  

01 DEMOLICIONES Y PAVIMENTACIÓN  
01.01 ESCARIFICADO DEL FIRME EXISTENTE m2  

 Escarificado del firme existente, incluso rasanteado, humenctación y 
 compactación. 
  
O007 Peón especializado 0,010 h 12,23 0,12 
M08NM020 Motoniveladora de 200 CV 0,006 h. 72,98 0,44 
M08RN040 Rodillo vibrante autopropuls.mixto 15 t. 0,002 h. 54,25 0,11 
M08CA110 Cisterna agua s/camión 10.000 l. 0,002 h. 32,65 0,07 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  0,74 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,02 
  ______________  
 TOTAL PARTIDA ..................................................  0,76 
01.02 EXCAVACIÓN CAJA ENSANCHE h<0,5 m m3  
 Excavación por medios mecánicos en aceras en condiciones normales, incluso retirada de 
 sobrantes a vertedero, medido sobre perfil. 

  
O01OA020 Capataz 0,010 h. 18,84 0,19 
M05EN020 Excav.hidráulica neumáticos 84 CV 0,025 h. 40,30 1,01 
M07CB020 Camión basculante 4x4 14 t. 0,050 h. 35,33 1,77 
M07N080 Canon de tierra a vertedero 1,000 m3 6,09 6,09 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  9,06 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,27 
  ______________  
 TOTAL PARTIDA ..................................................  9,33 
01.03 ZAHORRA ARTIFICIAL EXTENDIDA Y NIVELADA AL 100% P.M. m3  
 Suministro y colocación de zahorra artificial según huso Z2 del PG3, extendida, rasanteada, 
 nivelada, bombeo transversal, riego y compactación al 100 % P.M., con medios mecánicos y 
 manuales, medido sobre perfil. 

  
O01OA020 Capataz 0,010 h. 18,84 0,19 
O01OA070 Peón ordinario 0,010 h. 16,30 0,16 
M08NM020 Motoniveladora de 200 CV 0,010 h. 72,98 0,73 
M08RN040 Rodillo vibrante autopropuls.mixto 15 t. 0,010 h. 54,25 0,54 
M08CA110 Cisterna agua s/camión 10.000 l. 0,010 h. 32,65 0,33 
M07CB020 Camión basculante 4x4 14 t. 0,010 h. 35,33 0,35 
M07W020 km transporte zahorra 4,000 t. 0,13 0,52 
P01AF030 Zahorra artif. ZA(40)/ZA(25) 75% 2,200 t. 6,48 14,26 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  17,08 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,51 
  ______________  
 TOTAL PARTIDA ..................................................  17,59 
01.04 TRIPLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL CON EMULSIÓN ASFÁLTICA ECR-2 5,20 Kg/m2 m2  

 Triple tratamiento superficial con emulsión asfáltica ECR-2 y dotación 1,80 
 Kg/m2,  1,85 Kg/m2y 1,55 Kg/m2, con áridos 20/10, 10/5 Y 5/2 y dotación 12 
 l/m2, 8 l/m2  y 6l/m2, incluso extensión, compactación, limpieza y barrido. 
 Desgaste de Los Ángeles <25. 
  
O008 Oficial 1ª obra pública 0,008 h 12,15 0,10 
O007 Peón especializado 0,020 h 12,23 0,24 
M07AAC020 Dumper convencional 2000 Kg 0,005 h 6,13 0,03 
M08CB010 Camión cisterna bitum. c/lanza 10000 l 0,003 h 36,65 0,11 
M08BR020 Barredora remolacada c/motor aux 0,010 h 14,91 0,15 
M05PN010 Pala cargadora neumática 85 CV/1,2 m3 0,010 h 40,33 0,40 
T47011 Compactador vibra.autopr.12/14Tn 0,010 H 35,94 0,36 
Q041 Camión 7Tm 0,010 H 24,51 0,25 
P01PL145 Emulsión Asfáltica ECR-2 5,200 kg 0,37 1,92 
M08RT050 Rodillo v. atop. támdem 10t 0,010 h 38,96 0,39 
M08RV010 Compact. asfalt. neum aut. 6/15t 0,015 t 7,60 0,11 
P00GM2010 Gravilla machaqueo 20/10 DA<25 0,019 t 5,80 0,11 
P01AF320 Gravilla machaqueo 13/7 DA<25 0,010 t 7,60 0,08 
P01AF290 Gravilla machaqueo 5/2 DA<25 0,010 0,00 0,00 
  ________________________  
 Suma la partida ................................................................  4,25 
 Costes indirectos ...............................  3,00% 0,13 
  ______________  
 TOTAL PARTIDA ..................................................  4,38 
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1.  OBJETO DEL PLIEGO. 

El presente pliego tiene por objeto definir las obras, fijar las características técnicas y 

económicas de los materiales y de su ejecución, y establecer las condiciones que 

han de regir en la ejecución de las obras del proyecto de construcción del proyecto 

de “Refuerzo de Firme del Camino de Los Jerónimos” de Jerónimo y Avileses 

(Murcia) 

2.  CONDICIONES GENERALES SUBSIDIARIAS. 

2.1.  GENERALIDADES. 

Es de aplicación el Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para obras de 
Carretera y Puentes (PG-3) aprobado por Orden Ministerial de 6 de Febrero de 1976 
(BOE, del 7-7-76), para la ejecución de las obras incluidas en el presente proyecto. 

El citado Documento se considera modificado en orden cronológico: 

- Orden circular 292/86 T., de mayo de 1986. 

- Orden Ministerial de 31 de julio de 1986 (BOE, de 5 de septiembre). 

- Orden circular 293/86 T., (23-12-86). 

- Orden circular 294/87 T., (28-5-87). 

- Orden circular 295/87 T., (6-8-87). 

- Orden Ministerial de 21 de enero de 1988 (BOE, de 3 de febrero). 

- Orden circular 297/88 T., de 29 de marzo de 1988. 

- Orden circular 299/89. 

- Orden Ministerial de 8 de mayo de 1989 (BOE, del 18). 

- Orden ministerial de 18 de septiembre de 1989 (BOE, del 9 de octubre). 
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- Orden circular 300/89, P.P. 

- Orden circular 311/90, C y E, de 20 de marzo. 

- Orden circular 322/97, de 24 de febrero. 

- Orden circular 325/97, de 30 de diciembre. 

- Orden Ministerial de 27 de diciembre de 1999 (BOE, 22-1-2000). 

- Orden Ministerial de 28 de diciembre de 1999 (BOE, 28-1-2000). 

- Orden circular 326/2000, de 17 de febrero. 

- Orden Circular 10/2002. 

Los documentos citados se refunden mediante Orden Circular 5/2001, de la Dirección 
General de Carreteras del Ministerio de Fomento. 

- Orden Ministerial 13-12-2002 

- Orden FOM. 1382/2002 de 16 de Mayo. 

Las normas de este Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares prevalecerán en su 
caso sobre las del General. 

Si no se hace referencia a un artículo se entenderá que se mantienen las 
prescripciones del Pliego de Prescripciones Técnicas Generales. Cuando sí se haga 
referencia, también será de cumplimiento lo dispuesto en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas Generales, en cuanto no se oponga a lo expresado en este Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, según juicio del Ingeniero Director. 

2.2.  INSTRUCCIONES, NORMAS Y DISPOSICIONES APLICABLES. 

Además de cuanto se prescribe en este Pliego serán de obligado cumplimiento las 
siguientes disposiciones de carácter general: 
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- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del sector Público. 

- Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

- Pliego de Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras 
del Estado, aprobado por Decreto 3354/ 1.970, de 31 de Diciembre. 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Obras de Carreteras y 
Puentes PG3/75) de la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecinales del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, aprobado por O.M. de 6 de febrero de 
1.976. 

- Instrucción de Hormigón Estructural EHE-08. 

- Pliego de Prescripciones Técnicas Generales para Tuberías de Saneamiento a 
Poblaciones, aprobado por O.M. de 15 de septiembre de 1.986. 

- REAL DECRETO 956/2008, de 6 de junio, por el que se aprueba la instrucción 
para la recepción de cementos (RC-08) 

- Instrucción 3.1 I.C. sobre Trazado. 

- Instrucción 5.1 I.C. sobre Drenaje. 

- Instrucción 5.2 I.C. sobre Drenaje transversal. 

- Instrucción 6.1 I.C. y 6.2 I.C., secciones de firme. 

- Orden Circular 10/2002 sobre secciones de firme y capas estructurales de 
firme. 

- O.C. 21/2007 Sobre el uso y especificaciones que deben cumplir los ligantes y 
mezclas bituminosas. 

- O.C. 24/08 “Mezclas bituminosas en caliente”. 
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- Instrucción 8.1 I.C. sobre Señalización Vertical. 

- Instrucción 8.2 I.C. sobre Señalización Horizontal. 

- Instrucción 8.3 I.C. sobre Señalización de Obras. 

- O.C. 322/97 Ligantes Bituminosos. 

- O.C. 323/97 Rehabilitación de firmes. 

- O.C. 321/95 T y P Recomendaciones sobre sistemas de Contención de 
vehículos. 

- Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto 
Ambiental (Modificado por R.D. Ley 9/2000). 

- R.D. 1131 /1988, de 30 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento 
para la ejecución del R.D.L. 1302/1986 de 28 de junio de Evaluación de Impacto 
Ambiental. 

- Ley 6/2001, de 8 de mayo, de modificación del Real Decreto Legislativo 
1302/1986, de 28 de junio, de Evaluación de Impacto Ambiental. 

- Ley de Protección del Medio Ambiente de la Región de Murcia 1/1995. 

- Ley 13/2007, de 27 de diciembre, de modificación de la Ley 1/1995, de 8 de 
marzo, de protección del medio ambiente de la Región de Murcia, y de la Ley 
10/2006, de 21 de diciembre, de Energías Renovables y Ahorro y Eficiencia 
Energética de la Región de Murcia, para la adopción de medidas urgentes en materia 
de medio ambiente. 

- Código Técnico de la Edificación. 

- Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 
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- Real Decreto sobre Disposiciones Mínimas de Seguridad y Salud en Obras de 
Construcción (R.D. 1627/97). 

- Normas UNE. 

- PGMO del  Ayuntamiento de Murcia. 

- Ordenanza Municipales del Ayuntamiento de Murcia. 

Cualquier otra Norma que pueda afectar para una correcta ejecución de las obras y 
no se encuentre en la relación anterior. Asimismo queda obligado el Contratista al 
cumplimiento de toda la legislación vigente sobre protección a la industria nacional y 
fomento del consumo de artículos nacionales.  

De todas estas normas tendrá valor preferente, en cada caso, la más restrictiva. 

Todas las disposiciones anteriores se complementarán, si ha lugar, con las 
especificadas en el presente Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares. 

3.  DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS 

3.1.  UBICACIÓN DE LAS OBRAS. 

Las obras a ejecutar se localizan en el término municipal de Murcia dentro en un 
camino de acceso a pequeños núcleos de población. 

3.2.  DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 

La renovación del pavimento contemplada en el presente proyecto se descompone 

en las siguientes unidades: 

- Escarificado del firme existente. 

- Extendido, nivelado y compactado hasta el 100% del P. M. de una capa de 

zahorra artificial. 

- Terminado de la superficie con un tratamiento de TTS. 
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4.  CONDICIONES DE LOS MATERIALES. 

4.1.  PRESCRIPCIONES GENERALES. 

4.1.1.  CONDICIONES GENERALES. 

En general son válidas todas las prescripciones referentes a las condiciones que 
deben satisfacer los materiales que figuran en las Instrucciones, Pliegos de 
Prescripciones y Normas Oficiales que reglamentan la recepción, transporte, 
manipulación y empleo de cada uno de los materiales que se utilizan en la ejecución 
de las obras, siempre que no prescriba lo contrario el presente Pliego, el cual 
prevalece. 

Cada uno de los materiales cumplirá las condiciones que se especifican en los 
apartados siguientes, lo que se deberá comprobarse mediante los ensayos 
correspondientes, si así lo ordena la Dirección de Obra. 

4.1.2.  PROCEDENCIA DE LOS MATERIALES. 

El Contratista propondrá los lugares de procedencia, fábricas o marcas de los 
materiales, que serán de igual o mejor calidad que los definidos en este Pliego y 
tendrán que ser aprobados por la Dirección de obra previamente a su acopio y 
utilización. 

4.1.3.  ACOPIO DE LOS MATERIALES. 

Los materiales se almacenarán de tal forma que la calidad requerida para su 
utilización quede asegurada, requisito éste que deberá ser comprobado por la 
Dirección de obra en el momento de su utilización. 
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4.1.4.  EXAMEN Y ENSAYO DE LOS MATERIALES. 

No se procederá al empleo de los materiales sin que antes sean examinados y 
aceptados por la Dirección de obra en los términos y formas que prescriba, salvo que 
disponga lo contrario para casos determinados. 

4.1.5.  TRANSPORTE DE LOS MATERIALES. 

El transporte de los materiales hasta los lugares de acopio o empleo se efectuará en 
vehículos mecánicos adecuados para cada clase de materiales. Además de cumplir 
todas las disposiciones legales referentes al transporte, estarán provistos de los 
elementos que se precise para evitar cualquier alteración perjudicial del material 
transportado y su posible vertido sobre las rutas empleadas. 

La procedencia y distancia de transporte que en los diferentes documentos del 
proyecto se consideran para los diferentes materiales no deben tomarse sino como 
aproximaciones para la estimación de los precios, sin que suponga prejuicio de su 
idoneidad ni aceptación para la ejecución de hecho de la obra, y no teniendo el 
Contratista derecho a reclamación ni indemnización de ningún tipo en el caso de 
deber utilizar materiales de otra procedencia o de error en la distancia, e incluso la 
no consideración de la misma. 

4.1.6.  MATERIALES QUE NO REÚNEN LAS CONDICIONES 
NECESARIAS. 

Cuando, por no reunir las condiciones exigidas en el presente pliego, sea rechazada 
cualquier partida de material por la Dirección de Obra, el Contratista deberá proceder 
a su retirada de la obra en el plazo máximo de diez (10) días contados desde la 
fecha en que sea comunicado tal extremo. 
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Si no lo hiciera en dicho término, la Dirección de Obra podrá disponer la retirada del 
material rechazado por oficio y por cuenta y riesgo del Contratista. 

Si los materiales fueran defectuosos, pero aceptables a juicio de la Dirección de Obra 
se recibirán con la rebaja de precios que éste determine, a no ser que el Contratista 
prefiera sustituirlos por otros en condiciones. 

4.1.7.  RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA. 

La recepción de los materiales no excluye la responsabilidad del Contratista para la 
calidad de los mismos, que quedará subsistente hasta que se reciban definitivamente 
las obras en que se hayan empleado. 

4.1.8.  CONDICIONES PARTICULARES DE LOS DISTINTOS 
MATERIALES. 

Para los materiales a emplear en la obra a que se refiere el presente Pliego de 
Prescripciones Técnicas Particulares, regirán las normas señaladas en el vigente 
Pliego General, y en caso de no estar encuadradas en éste último, deberá ser 
sometido a la comprobación de la Dirección de Obra, debiendo presentar el 
Contratista cuantos catálogos, muestras, informes y certificaciones de los 
correspondientes fabricantes se estimen necesarios. 

Si la información no se considera suficiente podrá exigirse ensayos oportunos para 
identificar la calidad de los materiales a utilizar. 
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4.2.  ÁRIDOS. 

4.2.1.  ÁRIDOS PARA MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE. 

DEFINICION DE ARIDO FINO 

Se define como árido fino a la parte del árido total cernida por el tamiz 2 mm y 
retenida por el tamiz 0,063 mm de la UNE-EN 933-2. 

PROCEDENCIA DEL ARIDO FINO 

El árido fino deberá proceder de la trituración de piedra de cantera o grava natural 
en su totalidad, o en parte de yacimientos naturales. 

DEFINICION DEL ARIDO GRUESO 

Se define como árido grueso a la parte del árido total retenida en el tamiz 2 mm de 
la UNE-EN 933-2. 

CONDICIONES GENERALES 

El noventa por ciento (90%) al menos del árido grueso empleado en la capa de 
rodadura tendrá un desgaste medido en ensayo de Los Ángeles inferior a veinticinco 
(25) y el coeficiente del ensayo de pulido acelerado será como mínimo de cuarenta y 
cinco centésimas (0,45). El quince por ciento (15%) restante deberá tener un 
desgaste según Los Ángeles inferior al veinticinco (25), el mismo coeficiente de 
pulido y buen comportamiento frente a los ciclos de hielo y deshielo así como a los 
sulfatos. 

Para los áridos calizos a emplear en capa intermedia el coeficiente de desgaste Los 
Ángeles será inferior o igual a treinta (30), y en capa de base inferior o igual a 
treinta y cinco (35). 

El índice de lajas deberá ser inferior a treinta (30). 
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El filler será de aportación en su totalidad en las capas de rodadura e intermedia; la 
relación filler/betún para la capa de rodadura será de 1,4 de 1,3 para la capa 
intermedia y de 1,1 en la capa de base, pudiendo ser filler de esta capa de 
recuperación de los áridos. 

4.2.2.  FILLER PARA MEZCLAS BITUMINOSAS EN CALIENTE. 

DEFINICIÓN. 

Se define como filler para mezclas bituminosas la fracción mineral que pasa por el 
tamiz 0.080 UNE y cumple las condiciones para su empleo que a continuación se 
relacionan. 

CONDICIONES GENERALES. 

El filler procederá del machaqueo de los áridos o será de aportación como producto 
comercial o especialmente preparado para este fin. En carretera con tráfico pesado el 
filler será totalmente de aportación en capas de rodadura y en capas intermedias, 
excluido el que queda inevitablemente adherido a los áridos. 

GRANULOMETRÍA 

La curva granulométrica del filler de recuperación o de aportación estará 
comprendida dentro de los siguientes límites: 

Tamiz UNE Cernido ponderal acumulado (%) 

0.63 100 

0.16 90-100 

0.08 75-100 
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FINURA Y ACTIVIDAD 

La densidad aparente del filler, determinada por medio del ensayo de sedimentación 
en tolueno según la Norma NLT-176/74, estará comprendida entre cinco décimas de 
gramo por centímetro cúbico (0.5 g/cm3) y ocho décimas de gramo por centímetro 
cúbico (0.8 g/cm3). 

El coeficiente de emulsibilidad, determinado según la Norma NLT 176/74, será 
inferior a seis décimas (0.6). 

4.2.3.  ÁRIDO PARA RIEGOS DE IMPRIMACIÓN. 

CONDICIONES GENERALES 

El árido de cobertura a emplear, eventualmente, en riegos de imprimación será 
arena natural, arena de machaqueo o una mezcla de ambas. 

GRANULOMETRÍA 

La totalidad del árido deberá pasar por el tamiz 4 mm de la UNE-EN 933-2, y no 
contener más de un quince por ciento (15%) de partículas inferiores al tamiz 0,063 
mm de la UNE-EN 933-2, según la UNE-EN 933-1. 

LIMPIEZA 

El árido deberá estar exento de polvo, suciedad, terrones de arcilla, materia vegetal, 
marga u otras materias extrañas. 

PLASTICIDAD 

El equivalente de arena del árido, según la UNE-EN 933-8, deberá ser superior a 
cuarenta (40). 
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DOTACIÓN DE LOS MATERIALES 

La dotación del árido de cobertura será la mínima necesaria para la absorción de un 
exceso de ligante, o para garantizar la protección de la imprimación bajo la acción de 
la eventual circulación durante la obra sobre dicha capa. Dicha dotación, en ningún 
caso, será superior a seis litros por metro cuadrado (6 l/m2). 

En cualquier circunstancia, el Director de las Obras fijará las dotaciones, a la vista de 
las pruebas realizadas en obra. 

CONTROL DE CALIDAD 

El control de calidad del árido de cobertura será fijado por el Director de las Obras. 

4.3.  MATERIALES BITUMINOSOS. 

4.3.1.  BETUNES ASFÁLTICOS. 

DEFINICIÓN. 

Se definen como betunes asfálticos como los ligantes hidrocarburados sólidos o 
viscosos, preparados a partir de hidrocarburos naturales por destilación, oxigenación 
o craking que contienen una baja proporción de productos volátiles, poseen 
propiedades aglomerantes características y son esencialmente solubles en sulfuro de 
carbono. 

CONDICIONES GENERALES. 

Los betunes asfálticos deberán presentar un aspecto homogéneo y estar 
prácticamente exentos de agua, de modo que no formen espuma cuando se 
calienten a al temperatura de empleo. Además, y de acuerdo con su designación, 
cumplirán las exigencias referidas en al tabla que se adjunta en la página siguiente. 
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No obstante, podrán también utilizarse betunes asfálticos importados de otros 
Estados miembros de la Comunidad Económica Europea, aunque designados 
eventualmente deforma distinta de la expresada, simplemente cambiando las letras 
si fuera preciso, y sin que ello suponga la realización de nuevos ensayos, si de los 
documentos que acompañen a estos betunes asfálticos se desprendiera claramente 
que se trata efectivamente de betunes asfálticos idénticos a los que se designan en 
España por otras letras. Incluso si dichos betunes asfálticos se hubieran fabricado 
con arreglo a prescripciones diferentes de la que se contienen en el presente pliego, 
podrán utilizarse si asegurasen un nivel de protección de la seguridad de los usuarios 
equivalente al que proporcionan éstas. Se tendrán en cuenta, para todo ello, los 
resultados de los ensayos que hubieran realizado las Autoridades competentes de los 
citados Estados, con arreglo a sus propias normas. 

La Dirección de Obra comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, que durante 
el vaciado de las cisternas no se lleven a cabo manipulaciones que puedan afectar a 
la calidad del material y de no ser así suspenderá la operación hasta que se tomen 
las medidas necesarias para que aquéllas se realicen de acuerdo con sus exigencias. 

CONTROL DE CALIDAD. 

Generalidades: 

Se indica a continuación el control de calidad óptimo a realizar y que sería 
aconsejable. 

Sin embargo, con del presupuesto destinado a tal fin, será la Dirección de Obra quien 
reduzca el número de ensayos según su criterio y a la vista de los precios de los 
ensayos correspondientes, de forma que se acomode al presupuesto total aprobado, 
coincida o no con las previsiones realizadas en el anejo correspondiente. 



 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

 

DOCUMENTO Nº3: PPTP  Página 16 de 69. 

Ensayos a realizar: 

A la recepción en obra de cada partida, y siempre que el sistema de transporte y la 
instalación de almacenamiento cuenten con la aprobación de la Dirección de Obra, se 
llevará a cabo una toma de muestras, según la Norma NLT 121/1986, y sobre ellas 
se procederá á medir su penetración, según la Norma NLT 124/1984. 

Para la identificación del tipo de betún se seguirán los siguientes criterios: 

Se definirán para cada tipo de betún tres (3) bandejas de valores límites: 

I-1/S-1, I/S e I1/S1, que definen, para cada uno de los tipos, tres intervalos: Uno 
mayor, uno patrón, y otro menor, cuyos límites se indican en la tabla adjunta para 
los betunes especificados. 

Valores límites de intervalos
Intervalo B 20/30 B 40/50 B 60/70 B 80/100 B 150/200

I-1 18 38 57 76 145 

S-1 32 52 73 104 205 
I 20 40 60 80 150 
S 30 50 70 100 200 
I1 22 40 63 84 155 

S1 28 48 67 96 195 

Obtenido el valor P de la penetración según la Norma NLT-124/1984, para la muestra 
ensayada de la partida a identificar, se procederá de la manera siguiente: 

1) Si P estuviese comprendido en el intervalo menor, es decir, I1 < P < SI, se 
aceptará la denominación del producto. 

2) Si P fiera tal que P < I1 ó P > S1, se realizarán tres tomas más de la misma 
muestra, se determinará su penetración y se calculará el valor medio entero 
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más próximo, P´, si este valor estuviese dentro del intervalo patrón, es decir I 
< P'< S, se aceptará la denominación del producto. 

Si las condiciones anteriores no se cumpliesen, se tomará de la misma partida una 
nueva muestra por duplicado, determinándose de nuevo su penetración en el mismo 
laboratorio que realizó los ensayos anteriores y en un nuevo laboratorio. Si el 
número entero más próximo a al media de ambos resultados, P" estuviese dentro del 
intervalo mayor, es decir I-1/ < P" < S-1, se aceptará la denominación; en caso 
contrario se podrá inferir que la denominación del producto no es la adecuada, y 
exigirse un arbitraje. 

Con independencia de lo anteriormente establecido, cuando la Dirección de Obra lo 
estimase conveniente, se llevará a cabo la serie de ensayos que considerase 
necesario para la comprobación de las demás características reseñadas. 

Si la partida fuese identificable y el Contratista presentara una hoja de ensayos, 
suscrita por un laboratorio aceptado por el Ministerio de Fomento, o por otro 
laboratorio de pruebas u Organismo de control o certificación acreditado en un 
Estado miembro de la Comunidad Económica Europea sobre la base de las 
prescripciones técnicas correspondientes, se efectuarán únicamente los ensayos que 
sean precisos para completar dichas series, bien entendido que la presentación de 
dicha hoja no afectará en ningún caso a la realización ineludible de los ensayos de 
penetración. 

Para los betunes asfálticos importados de otros Estados miembros de la Comunidad 
Económica Europea se tendrán en cuenta los resultados de los ensayos que se hayan 
realizado en otro Estado miembro, si estuvieran disponibles, y no se repetirán 
innecesariamente los mismos ensayos. 
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4.3.2.  EMULSIONES BITUMINOSAS. 

DEFINICION 

Se definen como emulsiones bituminosas las dispersiones de pequeñas partículas de 
un ligante hidrocarburado en una solución de agua y un agente emulsionante de 
carácter aniónico o catiónico, lo que determina la denominación de la emulsión. 

CONDICIONES GENERALES 

Las emulsiones bituminosas se fabricarán con base de betún asfáltico, agua, 
emulsionantes y, en su caso, fluidificantes. La designación de las emulsiones 
bituminosas se realizará mediante las letras EA o EC, representativas del tipo de 
emulsionante utilizado en su fabricación -amónico o catiónico-, seguidas de la letra 
R, M, L, según su tipo de rotura -rápida, media o lenta- que se trate de una emulsión 
especial para riegos de imprimación, y en algunos casos, del número 0, 1, 2 o 3 
indicador de su contenido en betún residual, medidos según la Norma NLT-139/84. 

Las emulsiones bituminosas deberán presentar un aspecto homogéneo. No obstante 
lo anterior, podrán también utilizarse emulsiones bituminosas importadas de otros 
Estados miembros de la Comunidad Económica Europea, aunque designadas 
eventualmente de forma distinta de la expresada, simplemente cambiando las letras 
si fuera preciso, y sin que ello suponga la realización de nuevos ensayos, si de los 
documentos que acompañen a estas emulsiones bituminosas se desprendiera 
claramente que se trata efectivamente de emulsiones bituminosas idénticas a las que 
se designan en España por otras letras. Incluso si dichas emulsiones bituminosas se 
hubieran fabricado con arreglo a prescripciones diferentes de la que se contiene en 
el presente Pliego, podrán utilizarse si asegurasen un nivel de protección de la 
seguridad de los usuarios equivalente al que proporcionan éstas. Se tendrán en 
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cuenta, para todo ello, los resultados de los ensayos que hubieran realizado las 
Autoridades competentes de los citados Estados, con arreglo a sus propias normas. 

FABRICACIÓN 

Para la fabricación de las emulsiones bituminosas se emplearán medios mecánicos, 
tales como homogeneizadores, molinos coloidales, etc. que garanticen la adecuada 
dispersión del betún en la fase acuosa. 

TRANSPORTE Y ALMACENAMIENTO. 

En bidones: 

Los bidones empleados para el transporte de emulsión bituminosa estarán 
constituidos por una virola de una sola pieza, no presentarán desperfectos ni fugas; 
sus sistemas de cierre serán herméticos y se conservarán en buen estado, lo mismo 
que la unión de la virola con el fondo. 

Se evitará la utilización, para emulsiones aniónicas, de bidones que hayan contenido 
emulsiones catiónicas, y viceversa, para lo cual los bidones deberán ir debidamente 
marcados por el fabricante. 

A la recepción en obra de cada partida, la Dirección de Obra inspeccionará el estado 
de los bidones y procederá a dar su conformidad para que se pase a controlar el 
material o a rechazarlo. 

Los bidones empleados para el transporte de emulsiones bituminosas se 
almacenarán en instalaciones donde queden adecuadamente protegidos de la 
humedad, lluvia, calor excesivo, de la acción de las heladas, y de la zona de 
influencia de motores, máquinas, fuegos o llamas. 

La Dirección de Obra comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, que del trato 
dado a los bidones durante su descarga no se siguen desperfectos que puedan 
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afectar a la calidad del material, y de no ser así, impondrá el sistema de descarga 
que estime más conveniente. 

A granel: 

Cuando el sistema de transporte sea a granel, el Contratista comunicará a la 
Dirección de Obra, con la debida antelación, el sistema que va a utilizar, con objeto 
de obtener la aprobación correspondiente. 

Las emulsiones bituminosas podrán transportarse en cisternas ordinarias, sin 
aislamiento ni sistema de calefacción, incluso en las empleadas normalmente para el 
transporte de otros líquidos siempre que la Dirección de Obra pueda comprobar que 
se ha empleado una cisterna completamente limpia. Estarán dotadas de medios 
mecánicos para el trasiego rápido de su contenido a los depósitos de 
almacenamiento; y, a tal fin, serán preferibles las bombas de tipo rotativo a las 
centrífugas. Dichas bombas deberán poderse limpiar perfectamente después de cada 
utilización. 

La emulsión bituminosa transportada en cisternas se almacenará en uno o varios 
tanques, adecuadamente aislados entre sí, que deberán estar provistos de boca de 
ventilación para evitar que trabajen a presión, y que contarán con los aparatos de 
medida y seguridad necesarios, situados en puntos de fácil acceso. 

A la vista de las condiciones indicadas en los párrafos anteriores, así como de 
aquellas otras que, referentes a la capacidad de la cisterna, rendimiento del 
suministro, etc., estime necesarias la Dirección de Obra, ésta procederá a aprobar o 
rechazar el sistema de transporte y almacenamiento presentado por el Contratista. 

La Dirección de Obra comprobará, con la frecuencia que crea necesaria, que durante 
el vaciado de las cisternas no se lleven a cabo manipulaciones que puedan afectar a 
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la calidad del material, y de no ser así suspenderá la operación hasta que se tomen 
las medidas necearías para que aquélla se realice de acuerdo con sus exigencias. 

CONTROL DE CALIDAD. 

Generalidades: 

Se indica, a continuación, el control de calidad óptimo a realizar y que sería 
aconsejable. 

Sin embargo, con el presupuesto destinado a tal fin, será la Dirección de Obra quien 
reduzca el número de ensayos según su criterio y a la vista de los precios de los 
ensayos correspondientes, deforma que se acomode al presupuesto total aprobado, 
coincida o no con las previsiones realizadas en el anejo correspondiente. 

Ensayos a realizar: 

A la recepción en obra de cada partida, y siempre que el sistema de transporte y la 
instalación de almacenamiento cuenten con la aprobación de la Dirección de Obra, se 
llevará a cabo una toma de muestras, según la Norma NLT121/86, y sobre ellas se 
realizarán los siguientes ensayos: 

Carga de partículas, según la Norma NLT-194/1984, identificando la emulsión como 
aniónica o catiónica. 

Residuo por destilación, según la Norma NLT-139/84. 

Penetración sobre el residuo de destilación, según la Norma NLT-124/1984. 

Con independencia de lo anteriormente establecido, cuando la Dirección de Obra lo 
estime conveniente, se llevarán a cabo las series de ensayos que considere 
necesarias para la comprobación de las demás características reseñadas en este 
Pliego. 
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Si la partida fuese identificable, y el Contratista presentara una hoja de ensayos 
suscrita por un laboratorio aceptado por el Ministerio de Fomento, o por otro 
laboratorio de pruebas u Organismo de control o certificación acreditado en un 
Estado miembro de la Unión Europea sobre la base de las prescripciones técnicas 
correspondientes, se efectuarán únicamente los ensayos que sean precisos para 
completar dichas series, bien entendido que la presentación de dicha hoja no 
afectará en ningún caso a la realización ineludible de los ensayos de temperatura de 
identificación del tipo de emulsión, destilación y penetración sobre residuo de 
destilación. 

Para las emulsiones bituminosas importadas de otros Estados miembros de la Unión 
Europea se tendrán en cuenta los resultados de los ensayos que se hayan realizado 
en otro Estado miembro, si estuvieran disponibles, y no se repetirán 
innecesariamente los mismos ensayos. 

5.  CONDICIONES DE EJECUCIÓN, MEDICIÓN Y ABONO DE LAS 
UNIDADES DE OBRA. 

5.1.  PRESCRIPCIONES GENERALES. 

5.1.1.  CONDICIONES GENERALES. 

La ejecución, control, medición y abono de las distintas unidades de obra se regirán 
por el apartado correspondiente del presente Pliego. 

Todas las operaciones, dispositivos y unidades de obra serán adecuadas en su 
ejecución y características al objeto del proyecto, y se entiende que serán de una 
calidad adecuada dentro de su clase, por lo que deberán garantizarse unas 
características idóneas de durabilidad, resistencia y acabado. 
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En consecuencia, aunque no sean objeto de mención específica en el presente 
Pliego, todas las unidades de obra se ejecutarán siguiendo criterios constructivos 
exigentes, pudiendo requerir la Dirección de Obra cuantas pruebas y ensayos de 
control estime pertinentes al efecto. 

Todas las especificaciones relativas a definición, materiales, ejecución, medición y 
abono de las diferentes unidades de obra vendrán reguladas por las de la 
correspondiente unidad de los Pliegos Generales vigentes en cuantos aspectos no 
queden específicamente concretados en el presente Pliego. 

La concreción de las características no definidas corresponde a la Dirección de Obra. 

5.1.2.  CONTRADICCIONES, OMISIONES O ERRORES. 

En caso de contradicción, respecto a los documentos del Proyecto, si el enunciado de 
la unidad de obra del cuadro de precios número 1 amplía las obligaciones 
contractuales del Contratista respecto a lo establecido en el presente Pliego, se 
ejecutará, medirá y abonará con arreglo a lo establecido en dicho enunciado. 

En el caso de que una unidad de obra no tenga especificada y concretada su forma 
de medición esta quedará acordada, previamente a su ejecución, por la Dirección de 
Obra y el Contratista atendiendo a la redacción en el cuadro de precios número 1 o 
en el oportuno precio contradictorio si procede. 

Si la unidad de obra se ejecuta antes de realizado el acuerdo, la medición se realizará 
según criterio de la Dirección de Obra.  

5.1.3.   UNIDADES DE OBRA NO INCLUIDAS EN EL PRESUPUESTO. 

Las unidades de obra ordenadas por la Dirección de Obra y no incluidas en 
Presupuesto se ejecutarán de acuerdo con lo especificado en el presente Pliego y las 
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normas a que se remita, y en su defecto, según los criterios de buena práctica 
constructiva y las indicaciones de la Dirección de Obra. 

Se abonarán al precio señalado en el Cuadro número 1 caso de estar incluidas o de 
existir algún precio de unidad de obra asimilable a la ejecutada, y de no ser así, se 
establecerá el pertinente precio contradictorio. 

5.1.4.   UNIDADES DEFECTUOSAS O NO ORDENADAS. 

Las unidades de obra no incluidas en Proyecto y no ordenadas por la Dirección de 
Obra en el Libro de órdenes que pudieran haberse ejecutado, no serán objeto de 
abono, y las responsabilidades en que se hubiera podido incurrir por ellas serán 
todas a cargo del Contratista. 

Las unidades incorrectamente ejecutadas no se abonarán debiendo el Contratista, en 
su caso, proceder a su demolición y reconstrucción. 

5.2.  FIRMES 

5.2.1.  RIEGO DE IMPRIMACIÓN. 

DEFINICIÓN 

Se define como riego de imprimación la aplicación de un ligante bituminoso sobre 
una capa no bituminosa, previamente a la extensión sobre ésta de una capa 
bituminosa. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

 - Preparación de la superficie existente. 

 - Aplicación de la emulsión bituminosa. 

 - Eventual extensión de un árido de cobertura. 
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MATERIALES 

Se empleará emulsión bituminosa ECI y para ésta se establecerá lo dispuesto en el 
apartado correspondiente del presente Pliego. 

Se establecerá lo dispuesto en el apartado correspondiente a áridos para riegos de 
imprimación del presente Pliego. 

DOSIFICACIÓN. 

La dosificación de los materiales a utilizar será la definida en las mediciones 
correspondientes. No obstante, la Dirección de Obra podrá modificar tal dosificación 
a la vista de las pruebas en obra. Se aplicarán 10 hectogramos por metro cuadrado 
(1Kg/m2) de superficie. 

Dosificación de la emulsión 

La dotación de la emulsión quedará definida por la cantidad que la capa que se 
imprima sea capaz de absorber en un período de veinticuatro horas (24 h.). 

Dosificación del árido 

El empleo del árido quedará condicionado a la necesidad de que pase el tráfico por la 
capa recién tratada, o, veinticuatro horas (24 h.) después del extendido del ligante, 
se observe que ha quedado una parte sin absorber. 

La dosificación será la mínima compatible con la total absorción del exceso de 
ligante, o la permanencia bajo la acción del tráfico. 

EQUIPOS. 

Equipo para la aplicación de la emulsión 

Irá montado sobre neumáticos, y deberá ser capaz de aplicar la dotación de la 
emulsión especificada a la temperatura prescrita. El dispositivo regador 



 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

 

DOCUMENTO Nº3: PPTP  Página 26 de 69. 

proporcionará una uniformidad transversal suficiente; y deberá permitir la 
recirculación en vacío de la emulsión. Para puntos inaccesibles al equipo, y retoques, 
se empleará una caldera regadora portátil, provista de una lanza de mano. 

Si la emulsión empleada hace necesario el calentamiento, el equipo deberá estar 
dotado de un sistema de calefacción por quemador de combustible líquido. En todo 
caso, la bomba de impulsión de la emulsión deberá ser accionada por motor y estar 
provista de un indicador de precisión, calibrado en kilopondios por centímetro 
cuadrado (Kp/cm2). También deberá estar dotado el equipo de un termómetro para 
la emulsión, calibrado en grados centígrados (°C), cuyo elemento sensible no podrá 
estar situado en las proximidades de un elemento calentador. 

Equipo para la extensión del árido 

Se utilizarán extendedoras mecánicas, incorporadas a un camión o autopropulsadas. 
Cuando se trate de cubrir zonas aisladas en las que haya exceso de ligante, podrá 
extenderse el árido manualmente. 

EJECUCIÓN. 

Preparación de la superficie existente 

Se comprobará que la superficie sobre la que se va a efectuar el riego de 
imprimación cumple las condiciones especificadas para la unidad de obra 
correspondiente y no se halle reblandecida por un exceso de humedad. En caso 
contrario, antes de que la Dirección de Obra pueda autorizar la iniciación del riego, 
deberá ser corregida, de acuerdo con las indicaciones de ésta. 

Cuando la superficie sobre la que se va a efectuar el riego se considere en 
condiciones aceptables, inmediatamente antes de proceder a la extensión de la 
emulsión elegida, se limpiará la superficie que haya de recibirlo, de polvo, suciedad, 
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barro seco, materia suelta o que pueda ser perjudicial, utilizando para ello 
barredoras mecánicas o máquinas sopladoras. 

En los lugares inaccesibles a los equipos mecánicos se utilizarán escobas de mano. 
Se cuidará especialmente de limpiar los bordes exteriores de la zona a tratar; sobre 
todo junto a eventuales acopios de áridos, que deberán ser retirados, si es preciso, 
antes del barrido para no entorpecerlo y evitar su contaminación. 

Aplicación de la emulsión 

Antes de que se realice la extensión de la emulsión bituminosa, la superficie de la 
capa a tratar deberá regarse ligeramente con agua, empleando la dotación que 
humedezca la superficie suficientemente, sin saturarla, para facilitar la penetración 
posterior de la emulsión. 

La aplicación de la emulsión elegida se hará cuando la superficie mantenga aún 
cierta humedad, con la dotación y a la temperatura aprobadas por la Dirección de 
Obra. La aplicación se efectuará de manera uniforme, evitando la duplicación de la 
dotación en las juntas de trabajo transversales. Para ello, se colocarán tiras de papel 
u otro material, bajo los difusores, en aquellas zonas de la superficie donde comience 
o se interrumpa el trabajo, con objeto de que el riego pueda iniciarse o terminarse 
sobre ellos, y los difusores funcionen con normalidad sobre la zona a tratar. 

La temperatura de aplicación de la emulsión será tal, que su viscosidad esté 
comprendida entre veinte y cien segundos Saybolt Furol (20-100 sSF). Cuando la 
correcta ejecución del riego lo requiera la Dirección de Obra podrá dividir la dotación 
prevista, para su aplicación en dos (2) veces. Cuando, por las peculiaridades de la 
obra, sea preciso efectuar el riego de imprimación por franjas, se procurará que la 
extensión de la emulsión bituminosa se superponga, ligeramente, en la unión de las 
distintas bandas. 
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Se protegerán, para evitar mancharlos de emulsión, cuantos elementos constructivos 
o accesorios tales como bordillos, vallas, árboles, etc. puedan sufrir este efecto. 

Extensión del árido 

Cuando se estime necesaria la aplicación del árido de cobertura, su extensión se 
realizará de manera uniforme, con la dotación aprobada por la Dirección de Obra. 

La distribución del árido por medios mecánicos se efectuará de manera que se evite 
el contacto de las ruedas con el ligante sin cubrir. Cuando la extensión del árido se 
haya de efectuar sobre una franja imprimada, sin que lo haya sido la franja 
adyacente, el árido se extenderá deforma que quede sin cubrir una banda de unos 
veinte centímetros (20cm.) de la zona tratada, junto a la superficie que todavía no lo 
haya sido; con objeto de que se pueda conseguir el ligero solapo en la aplicación del 
ligante al que se ha hecho referencia en el apartado anterior. 

Limitaciones de la ejecución 

El riego de imprimación se aplicará cuando la temperatura ambiente, a la sombra, y 
la de la superficie sean superiores a los diez grados centígrados (10ºC) y no exista 
fundado temor de precipitaciones atmosféricas. No obstante, si la temperatura 
ambiente tiene tendencia a aumentar, podrá fijarse en cinco grados centígrados 
(5°C) la temperatura límite inferior para poder aplicar el riego. 

Dentro del Programa de Trabajos, se coordinará la aplicación del riego de 
imprimación con la extensión de las capas bituminosas posteriores, que no debe 
retardarse tanto que el riego de imprimación haya perdido su efectividad como 
elemento de unión con aquéllas. 

Cuando sea necesario que circule el tráfico sobre la capa imprimada, y para ello se 
haya efectuado la extensión del árido de cobertura, deberá prohibirse la acción de 
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todo tipo de tráfico, por lo menos, durante las cuatro horas (4 h.) siguientes a la 
extensión del árido; y, preferentemente, durante las veinticuatro horas (24 h.) que 
sigan a la aplicación de la emulsión; plazo que define su período de absorción. La 
velocidad máxima de los vehículos deberá reducirse a treinta kilómetros por hora (30 
Km./h). 

CONTROL DE CALIDAD. 

Las materias objeto de control, en esta unidad de obra, serán las siguientes: Control 
de los materiales: 

Se establecerá lo dispuesto en los apartados correspondientes del presente Pliego. 

Control de la dosificación 

Se indica, a continuación, el control de calidad óptimo a realizar y que sería 
aconsejable. Sin embargo, a la vista del presupuesto destinado a tal fin, será la 
Dirección de Obra quien reduzca el número de ensayos según su criterio y a la vista 
de los precios de los ensayos correspondientes, de forma que se acomode al 
presupuesto total aprobado, coincida o no con las previsiones realizadas en el anejo 
correspondiente. 

Se preparará un tramo de prueba, del que se deducirá por tanteos sucesivos la 
dotación de la emulsión y áridos más apropiada, DOTACIÓN PATRÓN, de acuerdo 
con las características del material a emplear, las condiciones de obra y el criterio de 
la Dirección de Obra. En el tramo de prueba se comprobarán las características del 
equipo a utilizar, especialmente su capacidad para aplicar la dotación de la emulsión 
fijada a la temperatura prescrita, y la uniformidad de reparto, tanto transversal como 
longitudinalmente. Se determinará la presión en el indicador de la bomba de 
impulsión de la emulsión y la velocidad de marcha más apropiadas. 
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Una vez definidos estos datos, el procedimiento de control en el tajo se limitará a 
efectuar pesadas, así como mediciones de la superficie sobre la que se efectúa la 
extensión, y en general vigilar la uniformidad y regularidad de dicha extensión. 

La dotación media de emulsión resultante de las mediciones deberá estar 
comprendida dentro del intervalo del más-menos diez por ciento (±10%) de la 
dotación patrón. 

El equipo de riego deberá ser capaz de distribuir la emulsión con variaciones, 
respecto a la media, no mayores del quince por ciento (15 %) transversalmente y del 
diez por ciento (10 %) longitudinalmente. 

MEDICIÓN Y ABONO. 

La emulsión bituminosa empleado en riegos de imprimación se abonará por 
toneladas (t) realmente empleadas y pesadas en una báscula contrastada, o bien por 
superficie regada multiplicada por la dotación media del lote. El abono incluirá el de 
la preparación de la superficie existente y el de la aplicación de la emulsión 
bituminosa. 

El árido, eventualmente empleado en riegos de imprimación, se abonará por 
toneladas (t) realmente empleadas y pesadas directamente en una báscula 
contrastada. El abono incluirá la extensión del árido. 

El precio de abono será el indicado en el Cuadro de Precios N°l, e incluirá las 
operaciones indicadas en la definición de la unidad de obra. 

5.2.2.   RIEGO DE ADHERENCIA. 

DEFINICIÓN 

Se define como riego de adherencia la aplicación de un ligante bituminoso sobre una 
capa bituminosa, previamente a la extensión, sobre ésta, de otra capa bituminosa. 
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Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

 - Preparación de la superficie existente. 

 - Aplicación de la emulsión bituminosa. 

MATERIALES. 

Se empleará emulsión bituminosa del tipo ECR-1; para ella se establecerá lo 
dispuesto en el apartado correspondiente del presente Pliego. 

DOSIFICACIÓN. 

Se extenderán seis hectogramos por metro cuadrado (0.6 Kg./m2) de superficie. 

EQUIPOS. 

El equipo para aplicación de emulsión irá montado sobre neumáticos y deberá ser 
capaz de aplicar la dotación de emulsión especificada, a la temperatura presente. El 
dispositivo regador proporcionará una uniformidad transversal suficiente; y deberá 
permitir la recirculación en vacío de la emulsión. Para puntos inaccesibles al equipo, 
y retoques, se empleará una caldera regadora portátil, provista de una lanza de 
mano. 

Si la emulsión empleada hace necesario el calentamiento, el equipo deberá estar 
dotado de un sistema de calefacción por quemador de combustible líquido. En todo 
caso, la bomba de impulsión de la emulsión deberá ser accionada por motor, y estar 
provista de un indicador de precisión, calibrado en kilopondios por centímetro 
cuadrado (Kp/cm2). También deberá estar dotado el equipo de un termómetro para 
la emulsión, calibrado en grados centígrados (°C), cuyo elemento sensible no podrá 
estar situado en las proximidades de un elemento calentador. 
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EJECUCIÓN. 

Preparación de la superficie existente: 

Se comprobará que la superficie sobre la que se va a efectuar el riego de adherencia 
cumple las condiciones especificadas para la unidad de obra correspondiente. En 
caso contrario, deberá ser corregida. 

Cuando la superficie sobre la que se va a efectuar el riego se considere en 
condiciones aceptables, inmediatamente antes de proceder a la extensión de la 
emulsión elegida, se limpiará la superficie que haya de recibirlo, de polvo, suciedad, 
barro seco, materia suelta o que pueda ser perjudicial, utilizando para ello 
barredoras mecánicas o máquinas sopladoras. 

En los lugares inaccesibles a los equipos mecánicos se utilizarán escobas de mano. 
Se cuidará especialmente de limpiar los bordes exteriores de la zona a tratar; sobre 
todo junto a eventuales acopios de áridos, que deberán ser retirados, si es preciso, 
antes del barrido, para no entorpecerlo y evitar su contaminación. 

Si el riego se va a aplicar sobre un pavimento bituminoso antiguo, se eliminarán los 
excesos de betún existentes en la superficie del mismo en forma de manchas negras 
localizada. 

Aplicación de la emulsión 

La aplicación de la emulsión a la temperatura aprobadas por la Dirección de Obra, se 
efectuará de manera uniforme y evitando la duplicación de la dotación en las juntas 
de trabajo transversales. Para ello, se colocarán tiras de papel u otro material, bajo 
los difusores, en aquellas zonas de la superficie donde comience o se interrumpa el 
trabajo, con objeto de que el riego pueda iniciarse o terminarse sobre ellos, y los 
difusores  funcionen con normalidad sobre la zona a tratar. 
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La temperatura de aplicación de la emulsión será tal, que su viscosidad esté 
comprendida entre veinte y cien segundos Saybolt Furol (20-100 sSF). 

Se protegerán, para evitar mancharlos de emulsión, cuantos elementos constructivos 
o accesorios tales como bordillos, vallas, árboles, etc. puedan sufrir este efecto. 

Limitaciones de la ejecución 

El riego de adherencia se aplicará cuando la temperatura ambiente, a la sombra, y la 
de la superficie sean superiores a los diez grados centígrados (10°C) y no exista 
fundado temor de precipitaciones atmosféricas. No obstante, si la temperatura 
ambiente tiene tendencia a aumentar, podrá fijarse en cinco grados centígrados 
(59C) la temperatura límite inferior para poder aplicar el riego. 

Sobre la capa recién tratada deberá prohibirse el paso de todo tipo de tráfico, hasta 
que haya terminado la rotura de la emulsión. 

La extensión de la capa posterior deberá regularse de manera que la emulsión haya 
curado o roto prácticamente, pero sin que el riego de adherencia haya perdido su 
efectividad como elemento de unión con aquélla. 

MEDICIÓN Y ABONO. 

La emulsión bituminosa empleada en riegos de adherencia se abonará por toneladas 
(t) realmente empleadas y pesadas en una báscula contrastada, o bien por superficie 
regada multiplicada por la dotación media del lote. El abono incluirá el de la 
preparación de la superficie existente y el de la aplicación de la emulsión.  

El precio de abono será el indicado en el Cuadro de Precios N°l, e incluirá las 
operaciones indicadas en la definición de la unidad de obra. 
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5.2.3.   MEZCLA BITUMINOSA EN CALIENTE. 

DEFINICIÓN. 

Se define como mezcla bituminosa en caliente la combinación de áridos y un ligante 
bituminoso, para cuya realización es preciso calentar previamente los áridos y el 
ligante. La mezcla se extenderá y compactará a temperatura superior a la del 
ambiente. 

Su ejecución incluye las operaciones siguientes: 

 - Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo. 

 - Preparación de la superficie que va a recibir la mezcla. 

 - Fabricación de la mezcla de acuerdo con la fórmula de trabajo propuesta. 

 - Transporte de la mezcla al lugar de empleo. 

 - Extensión y compactación de la mezcla. 

Se extenderá mezcla bituminosa en caliente S-12 pórfido. 

MATERIALES. 

Betunes asfálticos 

Se empleará betún asfáltico tipo B 60/70. Para éste, se establecerá lo dispuesto en el 
apartado correspondiente del presente Pliego. 

Áridos 

Se establecerá lo dispuesto en el apartado correspondiente del presente  Pliego. 

Filler para mezclas bituminosas 

Se establecerá lo dispuesto en el apartado correspondiente del presente Pliego. 
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DOSIFICACIÓN. 

Condiciones generales 

La mezcla de los áridos enfrío en las proporciones establecidas, y antes de la entrada 
en el secador, tendrá un equivalente de arena, determinado según la Norma NLT-
113/72, superior a cuarenta (40) para capas de base, o superior a cuarenta y cinco 
(45) para capas intermedias o de rodadura. 

Tipo y composición de la mezcla 

El tipo de mezcla a emplear será el especificado en los demás documentos del 
Proyecto. 

Con todo, tanto el tipo de mezcla como el tipo y dosificación del ligante serán fijados 
definitivamente por la Dirección de Obra a la vista de los ensayos del laboratorio 
realizados al efecto. 

EQUIPOS. 

Instalación de fabricación: 

Las mezclas bituminosas en caliente se fabricarán por medio de instalaciones de tipo 
continuo o discontinuo, capaces de manejar simultáneamente en frío el número de 
áridos que exija la fórmula de trabajo adoptada. 

Los silos de áridos enfrío deberán estar provistos de dispositivos de salida, que 
puedan ser ajustados exactamente y mantenidos en cualquier ajuste. El número 
mínimo de silos será función del número de fracciones de árido a emplear. 

La instalación estará dotada de un secador que permita el secado correcto de los 
áridos y su calentamiento a la temperatura adecuada para la fabricación de la 
mezcla. 



 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS

 

DOCUMENTO Nº3: PPTP  Página 36 de 69. 

La instalación estará dotada de un sistema de clasificación de los áridos en caliente, 
de capacidad adecuada a la producción del mezclador, en un número de fracciones 
no inferior a tres (3), salvo autorización de la Dirección de Obra, y de silos de 
almacenamiento de las mismas, cuyas paredes serán resistentes, estancas y de 
altura suficiente para evitar ínter contaminaciones. 

Dichos silos en caliente estarán dotados de un rebosadero, para evitar que el exceso 
de contenido se vierta en los contiguos o afecte al funcionamiento del sistema de 
clasificación. También dispondrán de un dispositivo de alarma, claramente 
perceptible por el operador, que avise cuando el nivel del silo baje del que 
proporcione el caudal calibrado, y de un dispositivo para la toma de muestras de las 
fracciones almacenadas. El sistema de cierre será rápido y estanco. 

La instalación deberá estar provista de indicadores de la temperatura de los áridos, 
situados en los silos de árido caliente y a la salida del secador. 

El sistema de almacenamiento, calefacción y alimentación del ligante deberá poder 
permitir su calentamiento a la temperatura de empleo, y la recirculación de éste. En 
la calefacción del ligante se emplearán, preferentemente, serpentines de aceite o 
vapor, evitándose en todo caso el contacto del ligante con elementos metálicos de la 
caldera a temperatura muy superior a la de empleo. Todas las tuberías, bombas, 
tanques, etc. deberán estar provistos de dispositivos calefactores o aislamientos, 
para evitar pérdidas de temperatura. La descarga de retorno del ligante a los 
tanques de almacenamiento será siempre sumergida. Se dispondrán termómetros en 
lugares convenientes, para asegurar el control de la temperatura del ligante, 
especialmente en la boca de salida de éste al mezclador y en la entrada del tanque 
de almacenamiento. El sistema de circulación deberá estar provisto de una toma 
para el muestreo y comprobación del calibrado del dispositivo de dosificación. 
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En el caso de que se incorporen aditivos a la mezcla autorizados por la Dirección de 
Obra, la instalación deberá poseer un sistema de dosificación exacta de los mismos. 

La instalación estará dotada de sistemas independientes de almacenamiento y 
alimentación del filler de recuperación y de adición, los cuales deberán estar 
protegidos de la humedad. 

Las instalaciones de tipo discontinuo deberán estar provistas de dispositivos de 
dosificación por peso, cuya exactitud sea superior al medio por ciento (>0.5%). Los 
dispositivos de dosificación del filler y ligante tendrán, como mínimo, una sensibilidad 
de medio kilogramo (0.5 Kg.). El ligante deberá ser distribuido uniformemente en el 
mezclador, y las válvulas que controlan su entrada no deberán permitir fugas ni 
goteos. 

El dosificador del ligante deberá estar sincronizado con los de alimentación de áridos 
y filler, y deberá disponer de dispositivos para su calibrado a la temperatura y/o 
presión de trabajo, así como para la toma de muestras. 

El mezclador de las instalaciones de tipo continuo, será de ejes gemelos. Podrán 
utilizarse otros tipos de instalaciones de diferente concepción siempre que sean 
aprobados por la Dirección de Obra, previos ensayos que demuestren la bondad de 
la mezcla con ellos fabricada. 

Elementos de transporte 

Consistirán en camiones de caja lisa y estanca, perfectamente limpia, y que deberá 
tratarse con un producto para evitar que la mezcla se adhiera a ella. 

La forma de la caja será tal, que durante el vertido en la extendedora no toque a la 
misma. 

Extendedoras 
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Las extendedoras serán autopropulsadas, dotados de los dispositivos necesarios para 
extender la mezcla con la configuración deseada y un mínimo de precompactación. 
La capacidad de la tolva será la adecuada para el tamaño de la máquina, así como la 
potencia de tracción. 

Se comprobará, en su caso, que los ajustes del enrasado y de la muestra se atienen 
a las tolerancias mecánicas especificadas por el fabricante, y que dichos ajustes no 
han sido afectados por el desgaste. 

Si a la extendedora pueden acoplarse piezas para aumentar su ancho, éstas deberán 
quedar perfectamente alineadas con las correspondientes de la máquina. La 
Dirección de Obra podrá exigir que la extendedora esté equipada de dispositivo 
automático de nivelación. 

Equipo de compactación 

Deberán utilizarse compactadores autopropulsados de cilindros metálicos, estáticos o 
vibrantes, triciclos o tándem, de neumáticos o mixtos. El equipo de compactación 
será aprobado por la Dirección de Obra, a la vista de las pruebas realizadas. Todos 
los tipos de compactadores estarán dotados de dispositivos para la limpieza de las 
llantas o neumáticos durante la compactación y para mantenerlos húmedos en caso 
necesario, así como de inversores de marcha suaves. 

Los compactadores de llanta metálica no deberán presentar surcos ni irregularidades 
en las mismas. Los compactadores vibrantes dispondrán de dispositivos para eliminar 
la vibración al invertir la marcha, siendo aconsejable que el dispositivo sea 
automático. Los de neumáticos tendrán ruedas lisas, en número, tamaño y 
disposición tales que permitan el solape de las huellas delanteras y traseras, y, en 
caso necesario, faldones de lona protectores contra el enfriamiento de los 
neumáticos. 
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Las presiones lineales, estáticas o dinámicas, y las presiones de contacto de los 
diversos tipos de compactadores, serán las necesarias para conseguir la compacidad 
adecuada y homogénea de la mezcla en todo su espesor, pero sin producir roturas 
de árido ni arrollamientos de la mezcla a las temperaturas de compactación. 

EJECUCIÓN. 

Estudio de la mezcla y obtención de la fórmula de trabajo: 

La ejecución de la mezcla no deberá iniciarse hasta que se haya estudiado y 
aprobado la correspondiente fórmula de trabajo. Dicha fórmula señalará: 

 - La granulometría de los áridos combinados, por los cedazos y tamices: 40, 
25, 20, 12.5, 10, 5, 2.5, 0.63, 0.32, 0.16 y 0.080 UNE. 

 - El tanto por ciento (o), en peso del total de la mezcla de áridos, de ligante 
bituminoso a emplear. 

También deberán señalarse: 

 - Las temperaturas máxima y mínima de calentamiento previo de áridos y 
ligante. 

 - Las temperaturas máxima y mínima de la mezcla al salir del mezclador. 

 - La temperatura mínima de la mezcla en la descarga de los elementos de 
 transporte. 

 - La temperatura mínima de la mezcla al iniciarse la compactación. 

 También deberán señalarse, para el caso en que la. fabricación de la mezcla 
se realice en instalaciones de tipo discontinuo, los tiempos a exigir para la mezcla de 
los áridos en seco y para la mezcla de los áridos con el ligante; y para el caso de que 
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la fabricación de la mezcla se realice en instalaciones de tipo continuo, el tiempo 
teórico de mezcla. 

El contenido de ligante se dosificará siguiendo el método Marshall de acuerdo con los 
criterios de la Norma NLT-159/75. 

Fabricación de la mezcla 

Los áridos se suministrarán fraccionados. El número de fracciones deberá ser tal que 
sea posible, con la instalación que se utilice, cumplir las tolerancias exigidas en la 
granulometría de la mezcla. Cada fracción será suficientemente homogénea y deberá 
poderse acoplar y manejar sin peligro de segregación, si se observan las 
precauciones que se detallan a continuación. 

Cada fracción del árido se acoplará separada de las demás para evitar 
intercomunicaciones. Si los acopios se disponen sobre el terreno natural, no se 
utilizarán los quince centímetros (15 cm.) inferiores de los mismos. Los acopios se 
construirán por capas de espesor no superior a un metro y medio (1.5 m.) y no en 
montones cónicos. Las cargas del material se colocarán adyacentes, tomando las 
medidas oportunas para evitar su segregación. 

Cuando se detecten anomalías en el suministro de los áridos, se acopiarán por 
separado, hasta confirmar su aceptabilidad. Esta misma medida se aplicará cuando 
se autorice el cambio de procedencia de un árido. 

La Dirección de Obra fijará el volumen mínimo de acopios exigibles, de acuerdo con 
las características de la obra y el volumen de mezclas a fabricar. La carga de los silos 
enfrío se realizará deforma que éstos estén siempre llenos entre el cincuenta por 
ciento (50%) y el ciento por ciento (100%) de su capacidad, sin rebosar. En las 
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operaciones de carga se tomarán las precauciones necesarias para evitar 
segregaciones o contaminaciones. 

Los áridos se calentarán antes de su mezcla con el ligante bituminoso. El secador se 
regulará de forma que la combustión sea completa, indicada por la ausencia de 
humo negro en el escape de la chimenea. Si el polvo recogido en los colectores 
cumple las condiciones exigidas al filler, y está prevista su utilización se podrá 
introducir en la mezcla. El tiro de aire en el secador deberá regularse en forma 
adecuada, para que la cantidad y la granulometría del filler recuperado sean 
uniformes. La dosificación del filler de recuperación y/o el de aportación se hará de 
forma independiente de los áridos y entre si. 

Deberá comprobarse que la unidad clasificadora en caliente proporciona a los silos 
en caliente áridos homogéneos, en caso contrario, se tomarán las medidas oportunas 
para corregir la heterogeneidad. Los silos en caliente de las plantas continuas 
deberán mantenerse por encima de su nivel de calibrado, sin rebosar. 

Los áridos preparados como se ha indicado anteriormente, y eventualmente el filler 
seco, se pesarán o medirán exactamente y se transportarán al mezclador en las 
proporciones determinadas en la fórmula de trabajo. 

Si la instalación de fabricación de la mezcla es de tipo continuo, se introducirá en el 
mezclador, al mismo tiempo, la cantidad de ligante requerida, manteniendo la 
compuerta de salida a la altura que proporciones el tiempo teórico de mezcla 
especificado. La tolva de descarga se abrirá intermitentemente para evitar 
segregaciones en la caída de la mezcla al camión. 

Si la instalación es de tipo discontinuo, después de haber introducido en el mezclador 
los áridos y el filler, se agregará automáticamente el material bituminoso calculado 
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para cada amaso, y se continuará la operación de mezcla durante el tiempo 
especificado. 

En ningún caso se introducirá en el mezclador el árido caliente a una temperatura 
superior en quince grados centígrados (15ºC) a la temperatura del ligante. En 
mezcladores de ejes gemelos, el volumen de los áridos, del filler y del ligante no será 
tan grande que sobrepase los extremos de las paletas, cuando éstas se encuentren 
en posición vertical. 

La capacidad del mezclador, la buena envuelta y temperatura adecuada de la 
mezcla, condicionarán la alimentación enfrío y el funcionamiento del secador. Se 
rechazarán todas las mezclas heterogéneas, carbonizadas o sobrecalentadas, las 
mezclas con espuma, o la que presente indicios de humedad. En este último caso, se 
retirarán los áridos de los correspondientes silos en caliente. También se rechazarán 
aquéllas en que la envuelta no sea perfecta. 

En el caso de que se utilicen procedimientos de fabricación especiales, la Dirección 
de Obra deberá aprobar previamente las normas y especificaciones 
correspondientes. 

Transporte de la mezcla 

La mezcla se transportará al lugar de empleo en camiones, de modo que, en el 
momento de descargar aquélla de la extendedora, su temperatura, no sea inferior a 
la especificada en el estudio de la mezcla. En condiciones meteorológicas adversas, o 
cuando existe riego de un enfriamiento excesivo de la mezcla, ésta deberá 
protegerse durante el transporte mediante lonas u otros cobertores adecuados. 
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Preparación de la superficie existente 

La mezcla no se extenderá hasta que no se haya comprobado que la superficie sobre 
la que se ha de asentar tiene la densidad debida y las rasantes indicadas en los 
Planos con las tolerancias establecidas en el apartado correspondiente del presente 
Pliego. 

Si en dicha superficie existen irregularidades que excedan de las mencionadas 
tolerancias, se corregirán de acuerdo con lo previsto en la unidad de obra 
correspondiente en este Pliego. 

Se comprobará que ha transcurrido el plazo de curado de los riegos de imprimación 
o adherencia, si los hubiera, no debiendo quedar vestigios de fluidificante o agua en 
la superficie, así mismo, si ha transcurrido mucho tiempo desde la aplicación de los 
riegos, se comprobará que la capacidad de unión de éstos con la mezcla no haya 
disminuido en forma perjudicial, en caso contrario,  la Dirección de Obra podrá 
ordenar la ejecución de un riego adicional de adherencia. 

Extensión de la mezcla 

La extendedora se regulará deforma que la superficie de la capa extendida quede lisa 
y con un espesor tal que, una vez compactada, se ajuste a la sección transversal, 
rasante y perfiles indicados en los Planos, con las tolerancias establecidas en el 
presente apartado. A menos que se ordene otra cosa, la colocación comenzará a 
partir del borde la calzada en las zonas a pavimentar con sección bombeada, o en el 
lado inferior en las secciones con pendiente en un solo sentido. La mezcla se 
colocará en franjas del ancho apropiado para realizar el menor número de juntas 
longitudinales, y para conseguir la mayor continuidad de la operación de extendido, 
teniendo en cuenta el ancho de la sección, las necesidades del tráfico, las 
características de la extendedora y la producción de la planta. 
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Compactación de la mezcla 

La compactación deberá comenzar a la temperatura más alta posible, tan pronto 
como se observe que la mezcla puede soportar la carga a que se somete sin que se 
produzcan desplazamientos indebidos. 

Una vez compactadas las juntas transversales, las juntas longitudinales y el borde 
exterior, la compactación se realizará de acuerdo con el plan propuesto por el 
Contratista y aprobado por la Dirección de Obra, de acuerdo con los resultados 
obtenidos en los tramos de prueba realizados previamente al comienzo de la 
operación. Los rodillos llevarán su rueda motriz del lado cercano a la extendedora, 
sus cambios de dirección se harán sobre mezcla ya apisonada, sus cambios de 
sentido se efectuarán con suavidad. 

La compactación se continuará mientras la mezcla se mantenga caliente y en 
condiciones de ser compactada, hasta que se alcance la densidad especificada. Esta 
compactación irá seguida de un apisonado final, que borre las huellas dejadas por los 
compactadores precedentes. En los lugares inaccesibles para los equipos de 
compactación normales, la compactación se efectuará mediante máquinas de 
tamaño y diseño adecuados para la labor que se pretende realizar. 

La compactación deberá realizarse de manera continua durante la jornada de 
trabajo, y se complementará con el trabajo manual necesario para la corrección de 
todas las irregularidades que se puedan presentar. Se cuidará de que los elementos 
de compactación estén siempre limpios y, si es preciso, húmedos. 

La densidad a obtener deberá ser por lo menos el noventa y siete por ciento (97%) 
de la obtenida aplicando a la fórmula de trabajo la compactación prevista en el 
método Marshall, según la Norma NLT-159/75. 
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Juntas transversales y longitudinales 

Las juntas presentarán la misma textura, densidad y acabado que el resto de la 
capa. Las juntas entre pavimentos nuevos y viejos, o entre trabajos realizados en 
días sucesivos, deberán cuidarse especialmente, a fin de asegurar su perfecta 
adherencia. A todas las superficies de contacto de franjas construidas con 
anterioridad se aplicará una capa uniforme y ligera de ligante de adherencia antes de 
colocar la mezcla nueva, dejándolo curar suficientemente. 

Excepto en el caso que se utilicen juntas especiales, el borde de la capa extendida 
con anterioridad se cortará verticalmente, con objeto de dejar al descubierto una 
superficie plana y vertical en todo su espesor, que se pintará como se ha indicado en 
el párrafo anterior. La nueva mezcla se extenderá contra la junta y se compactará y 
alisará con elementos adecuados, calientes, antes de permitir el paso sobre ella del 
equipo de compactación. Las juntas transversales en la capa de rodadura se 
compactarán transversalmente. 

Cuando los bordes de las juntas longitudinales sean irregulares, presenten huecos, o 
estén deficientemente compactados, deberán cortarse para dejar al descubierto una 
superficie lisa y vertical en todo el espesor de la capa. Donde se considere necesario, 
se añadirá mezcla, que, después de colocada y compactada con pisones calientes, se 
compactará mecánicamente. 

Tramos de prueba 

Al iniciarse los trabajos, el Contratista de las obras construirá una o varias secciones 
de ensayo, del ancho y longitud adecuados, de acuerdo con las condiciones 
establecidas anteriormente, y en ellas se probará el equipo y el plan de 
compactación. 
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Se tomarán muestras de la mezcla y se ensayarán para determinar su conformidad 
con las condiciones especificadas de densidad, granulometría, contenido de ligante y 
demás requisitos. En el caso de que los ensayos indicasen que la mezcla no se ajusta 
a dichas condiciones, deberán hacerse inmediatamente las necesarias correcciones 
en la instalación de fabricación y sistemas de extensión y compactación o, si ello es 
necesario, se modificará la fórmula de trabajo, repitiendo la ejecución de las 
secciones de ensayo una vez efectuadas las correcciones. 

Tolerancias de la superficie acabada 

En el caso de carreteras de nueva construcción, dispuestos clavos de referencia, 
nivelados hasta milímetros (mm.) con arreglo a los Planos, en el eje y bordes de 
perfiles transversales, cuya distancia no exceda de veinte metros (20 m.), se 
comprobará la superficie acabada con la teórica que pase por la cabeza de dichos 
clavos. 

La superficie acabada no diferirá de la teórica en más de diez milímetros (10 mm.) 
en las capas de rodadura, o quince milímetros (15 mm.) en el resto de las capas. 

Se procurará que las juntas transversales de capas superpuestas queden a un 
mínimo de cinco metros (5 m.) una de otra, y que las longitudinales queden a un 
mínimo de quince centímetros (15 cm.) una de otra. 

La superficie acabada no presentará irregularidades de más de cinco milímetros (5 
mm) en las capas de rodadura, u ocho milímetros (8 mm.) en el resto de las capas, 
cuando se compruebe con una regla de tres metros (3 m.), aplicada tanto paralela 
como normalmente al eje de la zona pavimentada. 

Las zonas en las que las irregularidades excedan de las tolerancias antedichas, o que 
retengan agua sobre la superficie, o en las que el espesor no alcance al noventa por 
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ciento (90%) del previsto en los Planos, deberán corregirse, de acuerdo con lo que 
sobre el particular ordene la Dirección de Obra. 

En el caso de refuerzo de firmes, la Dirección de Obra, fijará las tolerancias sobre las 
anteriores prescripciones, teniendo en cuenta el estado de la carretera antigua y el 
objeto e importancia del trabajo ejecutado. 

En todo caso, la superficie de la capa deberá presentar una textura uniforme, exenta 
de segregaciones y con la pendiente adecuada. 

Limitaciones de la ejecución 

La fabricación y extensión de mezclas bituminosas en caliente se efectuará cuando 
las condiciones climatológicas sean adecuadas. Salvo autorización expresa de la 
Dirección de Obra, no se permitirá la puesta en obra de mezclas bituminosas en 
caliente cuando la temperatura ambiente, a la sombra, sea inferior a cinco grados 
centígrados (5°C), con tendencia a disminuir, o se produzcan precipitaciones 
atmosféricas. Con viento intenso, la Dirección de Obra podrá aumentar el valor 
mínimo antes citado de la temperatura ambiente, a la vista de los resultados de 
compactación obtenidos. 

En caso necesario, se podrá trabajar en condiciones climatológicas desfavorables, 
siempre que lo autorice la Dirección de Obra, y se cumplan las precauciones que 
ordene en cuanto a temperatura de la mezcla, protección durante el transporte y 
aumento del equipo de compactación para realizar un apisonado inmediato y rápido. 

Terminada la compactación y alcanzada la densidad adecuada, podrá darse al tráfico 
la zona ejecutada, tan pronto como haya alcanzado la capa la temperatura ambiente. 
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MEDICIÓN Y ABONO. 

La preparación de la superficie existente se considerará incluida en la unidad de obra 
correspondiente a la construcción de la capa subyacente o consiguiente riego, y, por 
tanto, no habrá lugar a su abono por separado. 

La fabricación y puesta en obra de las mezclas bituminosas en caliente se abonará 
por toneladas (t) realmente fabricadas y puestas en obra, deducidas de las secciones 
tipo señaladas en los Planos, y de las densidades medias de las probetas extraídas 
en obras. 

El abono de los áridos, filler y eventuales adiciones, empleadas en la fabricación de 
las mezclas bituminosas en caliente, se considerará incluido en el de fabricación y 
puesta en obra de las mismas. 

El ligante bituminoso empleado en la fabricación de la mezcla se medirá por 
toneladas (t) realmente empleadas en obra y se abonará al precio indicado en el 
Cuadro de Precios N°1. 

La dotación se deducirá mediante ensayos de extracción realizados diariamente, o 
por pesada directa en báscula debidamente contrastada. 

6.  ASPECTOS GENERALES. 

6.1.   LA DIRECCIÓN DE OBRA. 

La persona o entidad contratante, en adelante PEC, designará un técnico 
competente, capacitado para representarla durante la construcción de las obras, y 
para responsabilizarse de su ejecución con arreglo al presente Proyecto. A este 
técnico se le denominará Director de Obra o de manera más genérica Dirección de 
Obra, en adelante DO para ambos. 
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6.2.   EL CONTRATISTA ADJUDICATARIO. 

El constructor que resulte adjudicatario de la ejecución de las obras se designará 
como Contratista adjudicatario de los trabajos, los cuales deberán ejecutarse de 
acuerdo con lo que se indica en el presente Proyecto, este Contratista designará un 
técnico competente, que lo representará y que se responsabilizará frente a la DO de 
la correcta ejecución de las obras conforme a Proyecto y a las prescripciones 
contenidas en el presente Pliego. 

6.3.   PRELACIÓN DE DOCUMENTOS. 

Considerando que además de los documentos del presente Proyecto resultará 
vinculante el Contrato de Adjudicación de Obra, las condiciones de este prevalecerán 
sobre las que figuran en el presente Pliego de Prescripciones. 

Los diversos documentos que constituyen el Proyecto son complementarios, pero en 
caso de ambigüedad, discrepancias o contradicciones, éstas deben ser resueltas por 
la DO, que emitirá al Contratista las órdenes oportunas respecto al modo de 
ejecución o valoración de las unidades de obra. En caso de omisiones en el Proyecto, 
la DO facilitará al Contratista la documentación complementaria para que las mismas 
puedan ser ejecutadas y valoradas. 

6.4.  OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. 

El Contratista está obligado a construir, completar y mantener las obras incluidas en 
el Proyecto, así como aportar todos los materiales, mano de obra, maquinaria y 
equipos, bien provisionales o definitivos, necesarios para finalizar y mantener las 
obras, hasta el extremo en que la aportación de estos elementos esté incluida en el 
Proyecto o razonablemente se infiera del mismo. 
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Igualmente el Contratista queda obligado a cumplir las disposiciones vigentes en 
material laboral y de seguridad social, para ello deberá designar a una persona 
responsable, que previa aprobación de la DO, velará por el cumplimiento de estas 
obligaciones. El cumplimiento de lo dispuesto en este artículo es responsabilidad 
exclusiva del Contratista. 

6.5.   PLAZO DE EJECUCIÓN. 

El Contratista ejecutará las obras comprendidas en el presente Proyecto en el plazo 
estipulado en el Contrato, contando a partir del día siguiente a la firma del Acta de 
Replanteo. 

6.6.  ASPECTOS PREVIOS AL INICIO DE LA OBRA. 

LIBRE ACCESO A LA OBRA 

La DO y cualquier persona autorizada por la misma tendrá en cualquier momento 
acceso a la Obra, y a todas las instalaciones auxiliares y talleres donde desarrollen 
trabajos relacionados con la Obra, el Contratista proporcionará toda la asistencia 
necesaria para facilitar este acceso. 

ACCESOS A LA OBRA DE TRÁFICO 

El Contratista empleará todas las señalizaciones, y en general todos los medios 
razonables para evitar daños a las vías de acceso, públicos y privados, y edificaciones 
colindantes, que utilice durante la ejecución de las obras. 

Todos los gastos necesarios para facilitar el acceso de obra durante la ejecución, 
refuerzo de firmes y estructuras, así como los costes originados por transportes 
especiales, serán por cuenta del Contratista. La reparación de los daños en vías de 
acceso como consecuencia de la ejecución de la obra, será efectuada con cargo al 
Contratista. 
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El Contratista ejecutará la obra manteniendo el tráfico habitual de las vías que utilice 
durante la construcción de la Obra. 

SEÑALIZACIÓN DE LAS OBRAS 

El contratista será responsable del estricto cumplimiento de las disposiciones 
vigentes en la materia, y determinara las medidas que deban adoptarse en cada 
ocasión para señalizar, balizar y, en su caso, defender las obras que afecten a la libre 
circulación. 

La DO podrá introducir las modificaciones y ampliaciones que considere adecuadas 
para cada Tajo, las cuales serán de obligado cumplimiento por parte del contratista. 

No deberán iniciarse actividades que afecten a la libre circulación por una carretera 
sin que se haya colocado la correspondiente señalización, balizamiento y, en su caso, 
defensa. 

El Contratista señalizará reglamentariamente las zanjas abiertas, impedirá el acceso a 
ellas a personas ajenas a la obra y las rellenará a la mayor brevedad y vallará toda 
zona peligrosa y establecerá la vigilancia suficiente en especial de noche. 

Estos elementos deberán ser modificados e incluso retirados por quien los coloco, 
tan pronto como varíe o desaparezca la afección a la libre circulación que origino su 
colocación, cualquiera que fuere el periodo de tiempo en que no resultaran 
necesarios, especialmente en horas nocturnas y días festivos. 

INSCRIPCIONES DE LAS OBRAS 

El texto y lugar de colocación de cualquier inscripción que el Contratista realice en la 
obra deberá contar con la aprobación explícita de la DO. Podrá situar aquellas que 
acrediten ser el ejecutor de las obras, y en cuanto a las que tengan carácter de 
publicidad comercial deberá obtener la aprobación de la DO. 
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EQUIPOS E INSTALACIONES AUXILIARES 

El Contratista queda obligado a aportar a las obras la maquinaria, equipo y medios 
auxiliares precisos para la correcta ejecución de la obra dentro de los plazos 
establecidos 

Todos los equipos de construcción, maquinaria e instalaciones auxiliares de obra que 
aporte el Contratista deberán considerarse, una vez instaladas en el emplazamiento 
de la obra, exclusivamente destinadas a la ejecución de las mismas, debiendo 
abstenerse el Contratista de retirarlas sin el consentimiento escrito de la DO. 

El Contratista asumirá todas las responsabilidades por perdidas o daños causados a 
alguno de los equipos mencionados, salvo en los casos de fuerza mayor. 

SERVIDUMBRES 

El Contratista está obligado a mantener provisionalmente durante la ejecución de la 
obra y a reponer a su finalización todas las servidumbres que se mencionen en el 
presente Proyecto. 

La relación de servidumbres podrá ser rectificada como consecuencia de la 
comprobación del replanteo o de necesidades surgidas durante la ejecución de la 
obra, teniendo en este caso el Contratista derecho a abono, previo establecimiento 
del correspondiente presupuesto. 

6.7.   ASPECTOS DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

6.7.1.  RELATIVOS AL CONTRATISTA. 

OFICINA DE OBRA 

El contratista deberá instalar antes del comienzo de las obras, y mantener durante su 
ejecución de las mismas, una oficina de obras en el lugar que se considere más 
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apropiado, previa conformidad de la DO. Esta oficina deberá de contar con los 
medios tecnológicos modernos que fuesen necesarios a juicio de la DO (teléfono, 
ordenador, impresora y línea de fax por lo menos). 

El Contratista deberá necesariamente, conservar en ella copia autorizada de los 
documentos contractuales del Proyecto o Proyectos base del contrato y el libro de 
órdenes; a tales efectos, la Propiedad suministrará  a aquel una copia de los mismos, 
antes de la fecha en que tenga lugar la Comprobación de Replanteo. 

El Contratista no podrá proceder al cambio o traslado de la Oficina de Obra, sin 
previa autorización de la Dirección. 

PERSONAL DEL CONTRATISTA 

El Contratista propondrá a la DO la persona que ostentará su representación y se 
responsabilizará de la correcta ejecución de las obras. Designada esta persona, y si 
fuese necesaria su sustitución, esta sólo podrá realizarse previa autorización de la 
DO. 

La DO podrá exigir que este representante posea la titulación profesional adecuada a 
la naturaleza de las obras y que, además, el Contratista facilite el equipo técnico que 
bajo su dependencia dirija la ejecución. Si por necesidad de la marcha de las obras 
fuese necesario potenciar el equipo técnico, la DO podrá solicitar al Contratista su 
ampliación. Caso que la Obra manifieste ritmo o calidad insuficiente, la DO podrá 
exigir al Contratista la sustitución de su representante o de cualquier miembro del 
equipo técnico. 

Tanto el personal auxiliar técnico de obra como el administrativo deberá poseer 
pericia y experiencia en los puestos que hayan de desempeñar, y así el encargado 
general, encargados de tajos, capataces y personal especializado deberá poseer la 
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debida competencia para asegurar la calidad de los trabajos y la buena marcha de la 
Obra. 

La DO queda facultada para expresar al Contratista sus objeciones en relación con 
las actuaciones del personal arriba mencionado, pudiendo llegar a exigirle su 
sustitución en caso de resultar incompetente o negligente en el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

SUBCONTRATACION DE LA OBRA 

La DO está facultada para decidir la exclusión de un subcontratista por ser él mismo 
incompetente o no reunir las necesarias condiciones. 

Comunicada esta decisión al Contratista, éste deberá tomar las medidas precisas e 
inmediatas para la rescisión de este trabajo. 

Tal consentimiento no exime al Contratista de sus obligaciones y responsabilidades, y 
será responsable de las acciones, incumplimientos y negligencias de cualquier 
subcontratista como si fueran acciones, incumplimientos o negligencias del propio 
Contratista. 

El subcontratista en ningún caso podrá dirigirse a la DO sino que será el Contratista 
quien solicite de ésta las instrucciones oportunas. 

En ningún caso podrá deducirse relación contractual alguna entre los subcontratistas 
y la propiedad como consecuencia del desarrollo que aquéllos hagan de trabajos 
parciales correspondientes al Contrato entre el Adjudicatario y la misma. 
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6.7.2.   RELATIVOS A LA PROPIEDAD. 

LIBRO DE ÓRDENES Y CORRESPONDENCIA. 

La DO facilitará al Contratista un Libro de órdenes previamente entregado por el 
organismo a quien corresponda, donde deberán recogerse las órdenes que transmita 
la DO. Este libro se abrirá en la fecha de comprobación del replanteo y se cerrará en 
la de recepción definitiva. Durante este período estará a disposición de la DO para 
anotar en el las órdenes, instrucciones y comunicaciones que estime precisas, 
autorizándolas con su firma, a las cuales el Contratista manifestará su conformidad. 
Efectuada la recepción definitiva el Libro de órdenes pasará a la PEC, si bien podrá 
ser consultado en todo momento por el Contratista. 

Las sugerencias que el Contratista pueda efectuar a la DO serán manifestadas por 
escrito y si merecen la conformidad de éste, serán transcritas en forma de órdenes al 
Libro de órdenes, igualmente de toda comunicación que por escrito reciba el 
Contratista de la DO, acusará el correspondiente recibo, y en el caso de mostrar su 
conformidad también se transcribirá al Libro de órdenes. 

De todas las comunicaciones que figuren en el Libro de órdenes, el Contratista 
recibirá un duplicado. 

6.7.3.  RELATIVOS A LA CALIDAD DE OBRA. 

ENSAYOS Y PRUEBAS. 

La DO ejecutará las comprobaciones, mediciones y ensayos que estime oportunos, 
que llamaremos de control. El Director podrá prohibir la ejecución de una unidad de 
obra si no están disponibles dichos elementos de autocontrol para la misma, siendo 
entera responsabilidad del Contratista las eventuales consecuencias de demora, 
costes, etc. 
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El importe de estos Ensayos de control será por cuenta del Contratista hasta un 
máximo del 1% del Presupuesto de Ejecución Material de Proyecto, y sus adicionales 
si los hubiere, de acuerdo con las disposiciones vigentes, en su caso. 

Estas cantidades no son reducibles por el eventual coeficiente de baja en la 
adjudicación del contrato. 

REPARACIONES Y OBRAS DE URGENTE EJECUCIÓN. 

Si por cualquier causa, bien durante el período de ejecución de obra, o durante el 
plazo de garantía, la DO considera que por razones de seguridad es necesario 
realizar trabajos de consolidación, refuerzo o reparación, el Contratista deberá 
ejecutarlos en forma inmediata.  

Si no se encontrase en condiciones de realizar dichos trabajos, la PEC podrá ejecutar 
por si misma u ordenar su ejecución por terceros. 

En el caso de que estos trabajos fuesen motivados por causas imputables al 
Contratista, no serán de abono. Si resultara necesario acudir a terceros, los gastos 
originados serán repercutidos al Contratista. 

OBRAS DEFECTUOSAS. 

Hasta la recepción definitiva, el Contratista responderá de la correcta ejecución de la 
obra. Si aparecen defectos, el Contratista viene obligado a repararlos a satisfacción 
de la DO, sin que sea eximente la circunstancia de su reconocimiento previo por 
parte de la misma. 

Los gastos de remoción y reposición, así como la responsabilidad y garantía de la 
correcta reparación de los mismos, incumben al Contratista, excepto cuando la obra 
defectuosa sea motivada por vicios del proyecto. 
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6.7.4.  RELATIVO A LA ECONOMÍA DE LAS OBRAS. 

CERTIFICACIONES Y PAGOS. 

Las certificaciones se expedirán tomando como base la relación valorada y se 
tramitarán por el Director en los siguientes diez (10) días del período a que 
correspondan. 

En la misma fecha en que el Director tramite la certificación remitirá al Contratista 
una copia de la misma y de la relación valorada correspondiente, a los efectos de su 
conformidad o reparos que el Contratista podrá formular en el plazo de quince (15) 
días, contados a partir del de recepción de los expresados documentos. 

En su defecto, y pasado este plazo, ambos documentos se considerarán aceptados 
por el Contratista, como si hubiera suscrito en ellos su conformidad. 

El Contratista no podrá alegar, en caso alguno, los usos y costumbres del país o 
región respecto a la aplicación de los precios o la medición de las unidades de obra. 

A menos que se estipule otra cosa, los pagos se deberán efectuar a intervalos 
mensuales. 

PARTIDAS ALZADAS. 

Las partidas alzadas se clasifican en partidas alzadas "a justificar" y "de abono 
íntegro". 

Como “partidas alzadas a justificar” las susceptibles de ser medidas en todas sus 
partes en unidades de obra, con precios unitarios. 

Como “partidas alzadas de abono íntegro”; aquellas que se refieren a trabajos cuya 
especificación figure en los documentos contractuales del Proyecto y no sean 
susceptibles de medición según el Pliego. 
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Las partidas alzadas a justificar se abonarán a los precios de la contrata, con arreglo 
a las condiciones de la misma y al resultado de las mediciones correspondientes. 

Cuando los precios de una o varias unidades de obra de las que integran una partida 
alzada a justificar, no figuren incluidos en los cuadros de precios, se procederá 
conforme a lo dispuesto en el párrafo 2° del artículo 150 del Reglamento General de 
Contratación. 

Para que la introducción de los nuevos precios así determinados no se considere 
modificación del Proyecto, habrán de cumplirse conjuntamente las dos condiciones 
siguientes: 

1ª - Que la Administración contratante haya aprobado, además de los nuevos 
precios, la justificación y descomposición del presupuesto de la partida alzada. 

2ª - Que el importe total de dicha partida alzada, teniendo en cuenta en su 
valoración tanto los precios incluidos en los cuadros de precios como los nuevos 
precios de aplicación, no exceda del importe de la misma figurado en el Proyecto. 

Las partidas alzadas de abono íntegro se abonarán al Contratista en su totalidad, una 
vez terminados los trabajos u obras a que se refieran, de acuerdo con las 
condiciones del Contrato y sin perjuicio de lo que el Pliego de Prescripciones 
Particulares pueda establecer respecto de su abono fraccionado en casos 
justificados. 

Cuando la especificación de los trabajos u obras constitutivos de una partida alzada 
de abono íntegro no figure en los documentos contractuales del Proyecto, o figure de 
modo incompleto, impreciso o insuficiente a los fines de su ejecución, se ajustará a 
las instrucciones que a tales efectos dicte por escrito la Dirección, contra las cuales 
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podrá alzarse el Contratista, en caso de disconformidad, en la forma que establece el 
Reglamento General de Contratación. 

Aprovechamiento de materiales. 

El Contratista puede aprovechar, con destino a la obra contratada, las sustancias 
minerales que se encuentren en los terrenos del Estado o de Corporaciones Locales, 
incluso de naturaleza comunal, así como abrir y explotar canteras en ellos, con 
sujeción a las normas y prescripciones establecidas por el ente público titular de 
aquéllos, con obligación de darle aviso anticipado de sus actividades previstas y 
respetando o reponiendo las servidumbres existentes, así como adoptando las 
medidas oportunas para no perturbar el libre y seguro uso de dichos terrenos. 

En todo caso, la actividad del Contratista en esta clase de terrenos ha de ser 
compatible con las explotaciones que en ellos lleve a cabo el expresado titular. 

GASTOS POR CUENTA DEL CONTRATISTA. 

Siempre que el Contrato de Adjudicación de Obra no establezca lo contrario, el 
Contratista viene obligado a satisfacer los gastos por prestación de los trabajos que 
realice la DO y su personal colaborador por replanteo y liquidación de obra. 
Igualmente viene obligado a abonar los honorarios por redacción de proyecto, 
dirección e inspección de obra, si los mismos figuran explícitamente en el 
presupuesto general de la obra contratada. 

Serán de cuenta del Contratista las tasas, cánones y licencias consecuencia de 
ocupación o utilización de terrenos para extracción de materiales, transporte, 
habilitación de accesos, posible vallado de terrenos y en general todos aquellos 
gastos de esta índole necesarios para la ejecución de las obras. 
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Serán también cuenta del Contratista los gastos que originen la construcción, 
desmontaje y retirada de toda clase de construcciones auxiliares, los de protección 
de materiales y la propia obra contra todo deterioro, daño o incendio, cumpliendo los 
reglamentos vigentes para el almacenamiento de carburantes, los de construcción y 
conservación de caminos provisionales, señales de tráfico y demás recursos 
necesarios para proporcionar seguridad dentro de la obra; los de retirada, al fin de 
obra de las instalaciones, herramientas, materiales, etc., y limpieza general de la 
obra el montaje, conservación y retirada de instalaciones para ventilación y 
suministro de agua y energía eléctrica necesaria para las obras; la retirada de 
materiales rechazados; la corrección de las deficiencias observadas puestas de 
manifiesto por los correspondientes ensayos y pruebas que proceda, de deficiencias 
de materiales o de una mala instalación. 

El Contratista deberá adoptar las precauciones convenientes y realizar por su cuenta 
cuantas obras sean necesarias para proteger las que construya de los ataques que 
sean evitables, siendo de su cargo los perjuicios que dichos elementos pudieran 
ocasionar en las obras antes de la recepción definitiva. 

El Contratista deberá asimismo adoptar las precauciones convenientes y realizar, por 
su cuenta, cuantas obras sean necesarias para proteger las que se construyan de las 
averías y desperfectos que puedan producirse en ellas, por consecuencia de los 
ataques que sean evitables. 

6.7.5.   RELATIVOS A LAS VARIACIONES DE OBRA. 

MODIFICACIONES A LAS OBRAS EN RELACIÓN CON EL PROYECTO. 

Cuando sea necesario introducir modificaciones en el Proyecto de las obras que rige 
el Contrato, y sean de necesaria ejecución, la DO redactará la oportuna propuesta 
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que estará compuesta por los documentos que justifiquen, describan, definan, 
condicionen y valoren las mismas. 

Este documento será sometido en primer lugar a la PEC para autorizar la ampliación 
del Contrato, en segundo lugar se requerirá la previa audiencia del contratista en lo 
referente a valoración. 

Las unidades de obra iguales a las existentes en el Proyecto serán valoradas a los 
precios que para ellas figuren en el contrato de ejecución de obra. Para la valoración 
de unidades de Obra distintas se establecerán los correspondientes precios 
contradictorios, que deberán resultar aprobados por la PEC antes de iniciarse los 
trabajos. 

Si estas modificaciones son consecuencia de que el Contratista se encuentra con 
unas condiciones del terreno distintas a las previstas en el Proyecto y que no podía 
haber previsto de antemano, el Contratista deberá comunicarlo inmediatamente por 
escrito a la DO. 

Este emitirá el correspondiente informe razonado, sobre si podían o no haberse 
previsto con anterioridad y en el caso de que así fuera, el Contratista viene obligado 
a efectuar las modificaciones sin mayor costo. Si efectivamente, estas modificaciones 
no podían haber sido previstas, la DO establecerá la documentación necesaria para 
que las obras puedan realizarse, y al igual que se indica en otros apartados, la PEC 
abonará al Contratista los costos adicionales. 

Si durante la ejecución de las obras la PEC decide efectuar variaciones en forma, 
calidad o cantidad en toda la obra o en cualquier parte de la misma, solicitará a la 
DO que establezca los documentos precisos para poder describir y valorar las 
mismas. Esta documentación será sometida para información al Contratista, quien 
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conjuntamente con la DO establecerá su valoración, utilizando los precios unitarios 
del Proyecto, o los contradictorios que resulten aprobados. 

Si el resultado de la valoración no es superior o inferior al veinte por ciento (20%) 
del presupuesto que figura en el Contrato de Obra, el Contratista queda obligado a 
ejecutarlo, aún cuando la modificación omita algunas de las unidades de obra 
incluidas en el Proyecto, o se cambie la forma, calidad o carácter de la obra o sea 
preciso ejecutar trabajos adicionales de cualquier clase. 

Si la valoración excede del veinte por ciento (20%), se solicitará al Contratista su 
conformidad o no a realizarla, pero en cualquier caso, siempre deberá realizar del 
valor total de la modificación un importe de obra igual al diez por ciento (10%) del 
presupuesto que figura en el contrato original. 

MEJORAS PROPUESTAS POR EL CONTRATISTA. 

El Contratista podrá proponer por escrito a la DO la sustitución de una unidad de 
obra por otra, siempre que cumpla la misma función, pero reúna mejores 
condiciones, el empleo de materiales de mejor calidad a los previstos en Proyecto, la 
ejecución de partes de la obra con mayores dimensiones, y en general cualquier otra 
mejora que juzgue beneficiosa para la obra. 

Si la DO lo estima conveniente, aún cuando no sea necesario, podrá autorizarlo por 
escrito, el Contratista sólo tendrá derecho a que se le abone lo correspondiente a la 
estricta ejecución del Proyecto. 

PRECIOS CONTRADICTORIOS. 

Para la realización de todas las unidades de obra cuyos precios unitarios no figuran 
en el presupuesto de la obra, se establecerá el correspondiente precio contradictorio. 
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Los materiales, mano de obra, y maquinaria que intervengan en este nuevo precio, y 
que figuren en las respectivas relaciones de precios del anejo “Justificación de 
precios” serán valorados según este documento. 

Caso de precisar la unidad de obra en cuestión la utilización de materiales distintos, 
de mano de obra especializada, o maquinaria no prevista en proyecto, se justificará 
debidamente el coste de cada uno de estos conceptos, pero retrotrayéndose su coste 
a la fecha de la licitación, y manteniéndose los coeficientes que en la justificación de 
precios figuran como gastos indirectos. 

VARIACIÓN DE PLAZOS DE EJECUCIÓN POR MODIFICACIONES DEL 
PROYECTO. 

Caso de introducirse modificaciones al Proyecto como consecuencia de variaciones 
introducidas durante la ejecución, el Contratista presentará a la DO para su 
aprobación un nuevo Programa de Trabajos, donde estén recogidas, indicándose la 
ampliación o reducción del plazo de ejecución que figura en el contrato de 
adjudicación de Obra. 

MODIFICACIONES NO AUTORIZADAS. 

En ningún caso el Contratista podrá introducir o ejecutar modificaciones en la obra 
sin la debida aprobación de las mismas por la DO. Para que una modificación 
aprobada por ésta pueda incluirse en el contrato, necesariamente deberá ser 
aprobada por la PEC, incluyendo la valoración de la misma. 

Las únicas modificaciones que podrán ser autorizadas durante la ejecución de las 
obras directamente por la DO serán aquellas relativas a las variaciones en las 
cantidades realmente ejecutadas de las unidades de obra constituyentes del 
presupuesto del Proyecto. 
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En caso de emergencia la DO podrá ordenar la realización de unidades de obra no 
previstas en el Proyecto, si son indispensables para garantizar la seguridad de la obra 
ya ejecutada o evitar daños a terceros. 

Las variaciones de obra no aprobadas por la DO son responsabilidad del Contratista, 
quien en ningún caso podrá reclamar abono del sobrecosto de las mismas. Caso de 
que las modificaciones supongan reducción del volumen de obra ejecutada, se 
efectuará valoración real de lo construido. 

6.7.6.   RELATIVOS A LOS PLAZOS Y TIEMPOS. 

SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LAS OBRAS. 

Siempre que la PEC acuerde una suspensión de toda o parte de la Obra, se 
comunicará por escrito al Contratista para que no continúe la ejecución de los 
trabajos afectados. Cuando la suspensión afecte temporalmente a una o varias 
partes de la Obra se denominará suspensión temporal parcial, si afecta a la totalidad 
de la Obra, suspensión temporal total. 

Cuando esto ocurra, se levantará la correspondiente acta de suspensión, que deberá 
ir  firmada por la DO y el Contratista, y en la que se hará constar el acuerdo de la 
PEC que originó la misma. Al acta se acompañará un anejo en el cual se reflejarán la 
parte o partes suspendidas, así como la medición tanto de la obra ejecutada como 
de los materiales acopiados que se vayan a ejecutar exclusivamente en las mismas. 

Es deber del Contratista proteger los trabajos durante la suspensión temporal, 
atendiendo las instrucciones de la DO. 

El costo suplementario a que se vea obligado el Contratista al cumplimentar las 
instrucciones de la DO en relación con la suspensión temporal correrá a cargo de la 
PEC, a menos que la causa sea debida a faltas del Contratista, necesaria en virtud de 
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las condiciones climatológicas o necesarias para le ejecución de la Obra con la debida 
garantía y seguridad de la misma. 

INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DE TRABAJOS. 

El Contratista deberá atenerse al plazo de ejecución que figura en el correspondiente 
Artículo del Presente Pliego de Prescripciones Técnicas, o en el correspondiente 
Contrato de Obra, salvo que por circunstancias justificadas la DO haya ampliado o 
reducido el mismo. 

Si a juicio de la DO la marcha de los trabajos o cualquier parte de los mismos no 
presente el ritmo necesario para asegurar la finalización de las obras en el 
correspondiente plazo de ejecución, la DO lo comunicará por escrito al Contratista, 
que adoptará cualquier medida necesaria y será aprobada por la DO para acelerar los 
trabajos. 

El Contratista no podrá reclamar pagos relacionados con estas unidades. Las 
penalidades en que incurra el Contratista por demora en los plazos parciales o totales 
en la ejecución de las obras serán las que se estipulen en el correspondiente 
Contrato de Obra. 

6.7.7.   RELATIVOS A LA FINALIZACIÓN DE LAS OBRAS. 

RETIRADA DE MATERIALES Y LIMPIEZA A LA TERMINACIÓN DE LAS 
OBRAS. 

A medida que se realicen los trabajos, el Contratista deberá proceder, por su cuenta, 
a la limpieza de la obra y a la retirada de los materiales acopiados que ya no tengan 
empleo en la misma. 

A la terminación de las obras, el Contratista deberá eliminar y alejar del 
emplazamiento todo el equipo de construcción, los materiales sobrantes, escombros 
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y obras temporales de toda clase, dejando la totalidad del emplazamiento y de las 
obras en un estado de limpieza y esmero de la satisfacción del Ingeniero. 

NOTIFICACIÓN DE FINALIZACIÓN DE OBRA. 

El Contratista o su delegado, con una antelación de cuarenta y cinco (45) días 
hábiles comunicarán por escrito a la DO la fecha prevista para la terminación de la 
obra. 

El DO, en caso de conformidad con la citada comunicación del Contratista, la elevará 
con su informe, con una antelación de un (1) mes respecto a la, fecha de 
terminación de la obra, a la PEC, a los efectos de que esta proceda al nombramiento 
de un representante para la recepción provisional. 

6.8.   ASPECTOS SUBSIGUIENTES A LA TERMINACIÓN DE LAS OBRAS. 

6.8.1.   RECEPCIÓN DE LAS OBRAS. ACTA. 

El representante de la PEC fijará la fecha de la recepción de las obras y, a dicho 
objeto, citará por escrito al DO y al Contratista. 

El Contratista, tiene la obligación de asistir a las recepciones de la obra. Si por 
causas que le sean imputables no cumple esa obligación, no podrá ejercitar derecho 
alguno que pudiese derivar de su asistencia y, en especial, la posibilidad de hacer 
constar en el acta reclamación alguna en orden al estado de la obra y a las 
previsiones que la misma establezca acerca de los trabajos que deba realizar en el 
plazo de garantía, sino solamente con posterioridad, en el plazo de diez (10) días y 
previa alegación y justificación fehaciente de que su ausencia fue debida a causas 
que no le fueran imputables. 

De la recepción se extenderá acta en triplicado ejemplar, que firmarán el 
representante de la PEC en la recepción, el DO y el Contratista siempre que hayan 
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asistido al acto de la recepción, retirando un ejemplar de dicha acta cada uno de los 
firmantes. 

Si el Contratista no ha asistido a la recepción, el representante de la PEC le remitirá, 
con acuse de recibo, un ejemplar del acta. 

6.8.2.   MEDICIÓN FINAL DE LAS OBRAS. 

Recibidas las obras se procederá seguidamente a su medición general con asistencia 
del contratista, formulándose por el director de la obra, en el plazo de un mes desde 
la recepción, la medición de las realmente ejecutadas de acuerdo con el proyecto. A 
tal efecto, en el acta de recepción el director de la obra fijará la fecha para el inicio 
de dicha medición, quedando notificado el contratista para dicho acto. 
Excepcionalmente, en función de las características de las obras, podrá establecerse 
un plazo mayor en el pliego de cláusulas administrativas particulares. 

El contratista tiene la obligación de asistir a la toma de datos y realización de la 
medición general que efectuará el director de la obra. 

Para realizar la medición general se utilizarán como datos complementarios la 
comprobación del replanteo, los replanteos parciales y las mediciones efectuadas 
desde el inicio de la ejecución de la obra, el libro de incidencias, si lo hubiera, el de 
órdenes y cuantos otros estimen necesarios el director de la obra y el contratista. 

De dicho acto se levantará acta en triplicado ejemplar que firmarán el director de la 
obra y el contratista, retirando un ejemplar cada uno de los firmantes y remitiéndose 
el tercero por el director de la obra al órgano de contratación. Si el contratista no ha 
asistido a la medición el ejemplar del acta le será remitido por el director de la obra. 
El resultado de la medición se notificará al contratista para que en el plazo de cinco 
días hábiles preste su conformidad o manifieste los reparos que estime oportunos. 
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Las reclamaciones que estime oportuno hacer el contratista contra el resultado de la 
medición general las dirigirá por escrito en el plazo de cinco días hábiles al órgano de 
contratación por conducto del director de la obra, el cual las elevará a aquel con su 
informe en el plazo de diez días hábiles. 

Sobre la base del resultado de la medición general, el director de la obra redactará la 
correspondiente relación valorada. 

Dentro del plazo de dos meses, contados a partir de la recepción, el órgano de 
contratación deberá aprobar la certificación final de las obras ejecutadas, que será 
abonada al contratista a cuenta de la liquidación del contrato. 

6.8.3.  PERÍODO DE GARANTÍA. 

El plazo de garantía de las obras será el que figure en el Contrato de adjudicación de 
obra. Considerando el tipo de trabajo, el plazo de garantía mínimo será de un (1) año. 
Si se realizan recepciones parciales, el plazo de garantía de cada una de las partes de 
la obra comenzará desde el momento de la recepción provisional de cada una de 
ellas. 

6.8.4.   CONSERVACIÓN DE LA OBRA DURANTE EL PERÍODO DE 
GARANTÍA. 

Durante este plazo, el Contratista cuidará de la conservación de las obras con arreglo 
a lo previsto en el presente Pliego y a las instrucciones que dicte la DO. Caso que el 
Contratista por descuido en la conservación diere lugar a peligro para la obra, la PEC 
efectuará todos los trabajos necesarios para evitar daños, a coste del Contratista. 

Se entiende por conservación, la realización de los trabajos necesarios para que 
durante el período de garantía, la explotación de las obras se realice conforme a las 
previsiones del proyecto. 
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El Contratista no será responsable de los defectos originados por mala explotación o 
uso de la obra. 

El Contratista percibirá por el concepto de conservación la cantidad que para ello 
figure, en su caso, en el presupuesto del presente proyecto, no percibiendo cantidad 
alguna si ésta no se especifica concretamente. 

6.8.5.  LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO 

Dentro del plazo de quince días anteriores al cumplimiento del plazo de garantía, el 
director facultativo de la obra, de oficio o a instancia del contratista, redactará un 
informe sobre el estado de las obras. 

Si éste fuera favorable, el contratista quedará relevado de toda responsabilidad, 
salvo la responsabilidad por vicios ocultos, procediéndose a la devolución o 
cancelación de la garantía, a la liquidación del contrato y, en su caso, al pago de las 
obligaciones pendientes.  

En el caso de que el informe no fuera favorable y los defectos observados se 
debiesen a deficiencias en la ejecución de la obra y no al uso de lo construido, 
durante el plazo de garantía, el director facultativo procederá a dictar las oportunas 
instrucciones al contratista para la debida reparación de lo construido, concediéndole 
un plazo para ello durante el cual continuará encargado de la conservación de las 
obras, sin derecho a percibir cantidad alguna por ampliación del plazo de garantía. 

 

Murcia, octubre de 2015 

 

 

Fdo.: Dolores Ortiz Ortuño 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal 
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CUADRO DE PRECIOS 1  
CAMINO DE LOS JERONIMOS  
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO 
 __________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 __________________________________________________________________________________________________________________________  
23 octubre 2015 1  

01 DEMOLICIONES Y PAVIMENTACIÓN  
01.01 m2 ESCARIFICADO DEL FIRME EXISTENTE 0,76 
 Escarificado del firme existente, incluso rasanteado, 
 humenctación y compactación. 

  
 CERO EUROS con SETENTA Y SEIS CÉNTIMOS  
01.02 m3 EXCAVACIÓN CAJA ENSANCHE h<0,5 m 9,33 
 Excavación por medios mecánicos en aceras en condiciones normales, 
 incluso retirada de sobrantes a vertedero, medido sobre perfil. 

  
 NUEVE EUROS con TREINTA Y TRES CÉNTIMOS  
01.03 m3 ZAHORRA ARTIFICIAL EXTENDIDA Y NIVELADA AL 100% P.M. 17,59 
 Suministro y colocación de zahorra artificial según huso Z2 del PG3, 
 extendida, rasanteada, nivelada, bombeo transversal, riego y compactación al 
 100 % P.M., con medios mecánicos y manuales, medido sobre perfil. 

  
 DIECISIETE EUROS con CINCUENTA Y NUEVE  
 CÉNTIMOS  
01.04 m2 TRIPLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL CON EMULSIÓN ASFÁLTICA ECR-2 4,38 
 5,20 Kg/m2  
 Triple tratamiento superficial con emulsión asfáltica ECR-2 y 
 dotación 1,80 Kg/m2,  1,85 Kg/m2y 1,55 Kg/m2, con áridos 
 20/10, 10/5 Y 5/2 y dotación 12 l/m2, 8 l/m2  y 6l/m2, incluso 
 extensión, compactación, limpieza y barrido. Desgaste de Los 
 Ángeles <25. 

  
 CUATRO EUROS con TREINTA Y OCHO CÉNTIMOS  
01.05 PA REPOSICIÓN DE SERVICIOS AFECTADOS, SEÑALIZACIÓN Y RESTO DE 257,49 
 OBRA  
 Reposición de servicios afectados, acondicionamiento y señalización 
 necesaria a decidir por la DO y resto de obra. 

  
 DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS con  
 CUARENTA Y NUEVE CÉNTIMOS 
 
 
  

Murcia, octubre de 2015 

 

 

 

Fdo.: Dolores Ortiz Ortuño 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal 
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CUADRO DE PRECIOS 2  
CAMINO DE LOS JERONIMOS  
CÓDIGO UD RESUMEN PRECIO 
 __________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 __________________________________________________________________________________________________________________________  
 1  

01 DEMOLICIONES Y PAVIMENTACIÓN  
01.01 m2 ESCARIFICADO DEL FIRME EXISTENTE  
 Escarificado del firme existente, incluso rasanteado, 
 humenctación y compactación. 

  
 Mano de obra .........................................................  0,12 
 Maquinaria .............................................................  0,62 
  ______________  
 Suma la partida......................................................  0,74 
 Costes indirectos ................................  3,00% 0,02 
  ______________  
 TOTAL PARTIDA ..................................................  0,76 
01.02 m3 EXCAVACIÓN CAJA ENSANCHE h<0,5 m  
 Excavación por medios mecánicos en aceras en condiciones normales, 
 incluso retirada de sobrantes a vertedero, medido sobre perfil. 

  
 Mano de obra .........................................................  0,19 
 Maquinaria .............................................................  8,87 
  ______________  
 Suma la partida......................................................  9,06 
 Costes indirectos ................................  3,00% 0,27 
  ______________  
 TOTAL PARTIDA ..................................................  9,33 
01.03 m3 ZAHORRA ARTIFICIAL EXTENDIDA Y NIVELADA AL 100% P.M.  
 Suministro y colocación de zahorra artificial según huso Z2 del PG3, 
 extendida, rasanteada, nivelada, bombeo transversal, riego y compactación al 
 100 % P.M., con medios mecánicos y manuales, medido sobre perfil. 

  
 Mano de obra .........................................................  0,35 
 Maquinaria .............................................................  2,47 
 Resto de obra y materiales ...................................  14,26 
  ______________  
 Suma la partida......................................................  17,08 
 Costes indirectos ................................  3,00% 0,51 
  ______________  
 TOTAL PARTIDA ..................................................  17,59 
01.04 m2 TRIPLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL CON EMULSIÓN ASFÁLTICA ECR-2  
 5,20 Kg/m2  
 Triple tratamiento superficial con emulsión asfáltica ECR-2 y 
 dotación 1,80 Kg/m2,  1,85 Kg/m2y 1,55 Kg/m2, con áridos 
 20/10, 10/5 Y 5/2 y dotación 12 l/m2, 8 l/m2  y 6l/m2, incluso 
 extensión, compactación, limpieza y barrido. Desgaste de Los 
 Ángeles <25. 

  
 Mano de obra .........................................................  0,34 
 Maquinaria .............................................................  1,44 
 Resto de obra y materiales ...................................  2,47 
  ______________  
 Suma la partida......................................................  4,25 
 Costes indirectos ................................  3,00% 0,13 
  ______________  
 TOTAL PARTIDA ..................................................  4,38 
01.05 PA REPOSICIÓN DE SERVICIOS AFECTADOS, SEÑALIZACIÓN Y RESTO DE  
 OBRA  
 Reposición de servicios afectados, acondicionamiento y señalización 
 necesaria a decidir por la DO y resto de obra. 

  
 Suma la partida......................................................  249,99 
 Costes indirectos ................................  3,00% 7,50 
  ______________  
 TOTAL PARTIDA ..................................................  257,49 
 

Murcia, octubre de 2015 

 

 

Fdo.: Dolores Ortiz Ortuño 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO Nº 4 
MEDICIONES 



PRESUPUESTO Y MEDICIONES  
CAMINO DE LOS JERONIMOS  
CÓDIGO RESUMEN UDS LONGITUD ANCHURA ALTURA CANTIDAD 
 __________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 __________________________________________________________________________________________________________________________  
22 octubre 2015 1  

01 DEMOLICIONES Y PAVIMENTACIÓN  
01.01 m2 ESCARIFICADO DEL FIRME EXISTENTE  

 Escarificado del firme existente, incluso rasanteado, humenctación y 
 compactación. 
  
Act0010 TRAMO 1 1 5,00 6,50 32,50 
Act0010 1 62,00 4,00 248,00 
Act0010 1 31,00 4,60 142,60 
Act0010 TRAMO 2 1 148,50 4,00 594,00 
Act0010 1 37,00 4,50 166,50 
Act0010 1 14,50 10,00 145,00 
  ________________________________________  
 1.328,60 
01.02 m3 EXCAVACIÓN CAJA ENSANCHE h<0,5 m  
 Excavación por medios mecánicos en aceras en condiciones normales, incluso 
 retirada de sobrantes a vertedero, medido sobre perfil. 

  
Act0010 TRAMO 1  
Act0010 1 62,00 4,00 0,15 37,20 
Act0010  
Act0010 TRAMO 2  
Act0010 1 37,00 4,50 0,15 24,98 
Act0010  
  ________________________________________  
 62,18 
01.03 m3 ZAHORRA ARTIFICIAL EXTENDIDA Y NIVELADA AL 100% P.M.  
 Suministro y colocación de zahorra artificial según huso Z2 del PG3, extendida, 
 rasanteada, nivelada, bombeo transversal, riego y compactación al 100 % P.M., 
 con medios mecánicos y manuales, medido sobre perfil. 

  
Act0010 TRAMO 1 1 5,00 6,50 0,15 4,88 
Act0010 1 62,00 4,00 0,30 74,40 
Act0010 1 31,00 4,60 0,15 21,39 
Act0010 TRAMO 2 1 148,50 4,00 0,15 89,10 
Act0010 1 37,00 4,50 0,30 49,95 
Act0010 1 14,50 10,00 0,15 21,75 
  ________________________________________  
 261,47 
01.04 m2 TRIPLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL CON EMULSIÓN ASFÁLTICA ECR-2 5,20  
 Kg/m2  

 Triple tratamiento superficial con emulsión asfáltica ECR-2 y 
 dotación 1,80 Kg/m2,  1,85 Kg/m2y 1,55 Kg/m2, con áridos 20/10, 
 10/5 Y 5/2 y dotación 12 l/m2, 8 l/m2  y 6l/m2, incluso extensión, 
 compactación, limpieza y barrido. Desgaste de Los Ángeles <25. 
  
Act0010 TRAMO 1 1 5,00 6,50 32,50 
Act0010 1 62,00 4,00 248,00 
Act0010 1 31,00 4,60 142,60 
Act0010 TRAMO 2 1 148,50 4,00 594,00 
Act0010 1 37,00 4,50 166,50 
Act0010 1 14,50 10,00 145,00 
  ________________________________________  
 1.328,60 
01.05 PA REPOSICIÓN DE SERVICIOS AFECTADOS, SEÑALIZACIÓN Y RESTO DE OBRA  
 Reposición de servicios afectados, acondicionamiento y señalización necesaria a 
 decidir por la DO y resto de obra. 

  
  ________________________  
 1,00 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
DOCUMENTO Nº 3 

PRESUPUESTO PARCIAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PRESUPUESTO  
CAMINO DE LOS JERONIMOS  
CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 __________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 __________________________________________________________________________________________________________________________  
 1  

01 DEMOLICIONES Y PAVIMENTACIÓN  
01.01 m2 ESCARIFICADO DEL FIRME EXISTENTE 1.328,60 0,76 1.009,74 

 Escarificado del firme existente, incluso rasanteado, humenctación y 
 compactación. 
  
01.02 m3 EXCAVACIÓN CAJA ENSANCHE h<0,5 m 62,18 9,33 580,14 
 Excavación por medios mecánicos en aceras en condiciones normales, incluso 
 retirada de sobrantes a vertedero, medido sobre perfil. 

  
01.03 m3 ZAHORRA ARTIFICIAL EXTENDIDA Y NIVELADA AL 100% P.M. 261,47 17,59 4.599,26 
 Suministro y colocación de zahorra artificial según huso Z2 del PG3, extendida, 
 rasanteada, nivelada, bombeo transversal, riego y compactación al 100 % P.M., 
 con medios mecánicos y manuales, medido sobre perfil. 

  
01.04 m2 TRIPLE TRATAMIENTO SUPERFICIAL CON EMULSIÓN ASFÁLTICA ECR-2 5,20 1.328,60 4,38 5.819,27 
 Kg/m2  

 Triple tratamiento superficial con emulsión asfáltica ECR-2 y 
 dotación 1,80 Kg/m2,  1,85 Kg/m2y 1,55 Kg/m2, con áridos 20/10, 
 10/5 Y 5/2 y dotación 12 l/m2, 8 l/m2  y 6l/m2, incluso extensión, 
 compactación, limpieza y barrido. Desgaste de Los Ángeles <25. 
  
01.05 PA REPOSICIÓN DE SERVICIOS AFECTADOS, SEÑALIZACIÓN Y RESTO DE OBRA 1,00 257,49 257,49 
 Reposición de servicios afectados, acondicionamiento y señalización necesaria a 
 decidir por la DO y resto de obra. 

  
  _________  
 TOTAL 01 ........................................................................................................................................  12.265,90 



PRESUPUESTO  
CAMINO DE LOS JERONIMOS  
CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 __________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 __________________________________________________________________________________________________________________________  
 2  

02 GESTIÓN DE RESIDUOS  
  ___________  
 TOTAL 02 ........................................................................................................................................  80,00 



PRESUPUESTO  
CAMINO DE LOS JERONIMOS  
CÓDIGO RESUMEN CANTIDAD PRECIO IMPORTE 
 __________________________________________________________________________________________________________________________________________  

 __________________________________________________________________________________________________________________________  
 3  

03 SEGURIDAD Y SALUD  
  ___________  
 TOTAL 03 ........................................................................................................................................  300,00 
 _______________________________________________________________________________________________________________  
 TOTAL ............................................................................................................................................................  12.645,90 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO Nº 4 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL

 

 

  

1

 

 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL 
 
 

CAPÍTULO 1: DEMOLICIONES Y PAVIMENTACIÓN               12.265,91 € 

CAPÍTULO 2: GESTIÓN DE RESIDUOS           80,00 € 

CAPÍTULO 3: SEGURIDAD Y SALUD         300,00 € 

           _________ 

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL........................................12.645,90 € 

 

 

 

Asciende el presente presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de 

DOCE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO euros con NOVENTA céntimos. 

 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DOCUMENTO Nº 4 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
 

 
 
 

 
 
 

 
PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

 

 
 
 
 
 
 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 
 
 

TOTAL PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL    12.645,90 €  

13% DE GASTOS GENERALES         1.643,97 € 

6% DE BENEFICIO INDUSTRIAL            758,75 € 

           _________ 

TOTAL                     15.048,62 € 

21% IVA                      3.160,21 € 

           _________ 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN               18.208,83 € 

 

 

Asciende el presente presupuesto base de licitación a la expresada cantidad de DIE-

CIOCHO MIL DOSCIENTOS OCHO euros con OCHENTA Y TRES céntimos. 

 
 
 
  

En Murcia, octubre de 2015 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Dolores Ortiz Ortuño 
Ingeniero Técnico de Obras Públicas Municipal 


